
Colegio Nacional de Educ,1cíón Profesional Técníca 

CONTRA TO No. CAS-056/2018 

MONTO: $179,203.30 INCLUYE I.V.A. 
VIGENCIA: DEL 1 AL 21 DE AGOSTO DEL 2018 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA ADVANCED ENGINE REBUILDING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADO POR LA C. ROSALBA GUERRERO JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA 
ÚNICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" 
Y EL "PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" 
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DE "CONALEP" 

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA 
PRODUCTIVO DEL PAÍS, ASÍ COMO EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, El 04 DE AGOSTO DE 2011. 

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ 
LIRA. 

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, 
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LAS 
SUFICIENCIAS NÚMEROS IP-2018-40. ,/ 

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO 
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. 

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA N° AA-011L5X001-E81-2018, DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 26 FRACCIÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN APROBADO POR LA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. .--~ 

11. DEL "PROVEEDOR" 

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA () 
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 247,715, DE FE~HA_ 16 DE IV 
FEBRERO DEL 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. GONZALO M. ORTIZ BLANCO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO 
98 DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 6, DE LA QUE ES 
TITULAR El LICENCIADO FAUSTO RICO ÁLVAREZ, E INSCRITA EN El REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO No. 5629*11, DE FECHA 7 DE JULIO DE 2009, MISMA QUE SE ANEXA 
AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1{.-..¡ ri 
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11.2.- QUE LA C. ROSALBA GUERRERO JIMÉNEZ, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 247,715, DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2009, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. GONZALO M. ORTIZ BLANCO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 98 DEL DISTRITO 
FEDERAL, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 6, DE LA QUE ES TITULAR EL 
LICENCIADO FAUSTO RICO ALVAREZ. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN 
FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR No. 1 EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1. 

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR ~ >}REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE>-A,LA "EJECUCIÓN•bE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y 
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: lA COMERCIALIZACÍÓN, PRODUCC_IÓN, FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN, DE TODA CLASE DE PRODUCTOS, ASI COMO LA PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS, A 
CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MÓRAL DE NATURALEZA PRIVADA O PÚBLICA, ENTRE-OTROS. 

.. .:~ ,,._ .,, -·,,-"'. ·- ,- ,)•_~- ....... ¡;~-

11.4. - QUE ESTA INSCRITQ EN _EL REGl~TRO F~D,,Ef3ALQ~.~bNTFIBUYENTES epN,_!..A CLAY~:AÉ.R(!.90216147 Y QUE PARA 
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE!DENTIF,ICACIÓN EISCALY ~0,NSTAN,CIA DE·$1TUACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 'LÁ REt,:iTAV.IGÉNTÉ, o'E:ÍJ.\NÓO FOTOCOPIA" DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS 
EN EL ANEXO No 1 " ,,,.," ·-' \.~" · ·· ' ··· ;--· _;,;, '· , · ., '' .•;· · -"' ,, ,,.,,,¡, ., ·•·· ~" ·,· ~- · s.§· 

. "t . . , 4.'.~.'~'i·:,:1<~·4"';·;;< ·:.' •:,·\, .. .'.\ \>' ¡ 
11.5.- QUE TIENE it sTA,BLECIDO _su qoifi1c1uo i.~ N } ÁflilÁ~O~-- 2f, J'AZ~ J?'b,. J. T: \"3p, CÓk;{ TAMAULIPAS, CD. 

~~~:~~~L;R~;~:t>,7~:ADO' J:>E .• ~E~GSa C.P. f?f 9•; i1f!i9 ~q~~ ,~~~A~ ~A-~~ } ~ Sl l~~'.~ Y E~EcTqs LEGALES DE 

, ; . / ; ,;~ ·;, · -i ~,::J s., .• ,.,,\ -2 ,. ,, · .• '\,: ~\: ·?,,_ \ ·,~· .,,. . 

11.6,- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DELOS SUPUESTOS..,,C'ON1ENIDOS EN.l.:.0$ARTJC8LOS SOY 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS ,YSERVICIQ.S DEL~SEtTOR PÚBLÍCO, QOE L6iilyléip~N CONTRATAR. 

,Vl~\} ·f:,'}.\! ~~ \ .\, ~f{~~ /,;/'! ~;. t"~,:;~~~--~"-'J ~t,,,i ::;:,\ ~- .; . ·., ·-' -;, ~t ~ i.'l ~ ~ t ~ i ~ . 
11.7.- QUE CONOCE,;6 1.:: ~0NTENIDO Y·LOS-REQUISHOS QUE.ESTABLECE LA 1.:.EY DE'Al:l'QtlíSICIONES/ ARRENDAMIENTOS 
y SERVICIOS DEQ ,EC.TOR Pú~L1éq, SU-REGLAMENTO, ASI coMó LAS Dl$P0SICIONES ADfl.11NISTRf{[iVAS EXPEDIDAS 
EN ESTA MATERIA~-~f O? ANEX,?S QU!= FORMAN PARTE INTEGR.f'.~TE Q~L _P_R,~S~t,IT_E CO,;N\ fATOri,'.Jf 

'.'~ , 'fi. '-: :;,_,...,. .;;,°';:~ • o:',·~r,.l >,; - ;_:: 

. ·--
111.- DE "LAS PARTES'·'. . .. , ·'" . .,. .• ,w . .. , ( 

't{t~.,~ \~, ;: ~-. -.;,•. -~ :'¡° '' ~• t;';- e« -~• ,,: ~¾( :;,, .•S', '''\( -~· ,i:;. } . ;, ~"' 
111.1 .- QUE SE RECONOeEN'AMPLIAMENTE LA 'PERSONALIQAD/ ATRIBUCl0NES Y CAPACIDAD e; . .c:!UE SE OSTENTAN . .. ,~_: i; . .. : . . . • ::-. : _, ;-;~,-" ·z4\ .,, lf!'"~J->11' 

111,2.-QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS.NECESARIOS PARA CÜMPLIR CON LAS OBLIGACIONÉS QUE SE DERIVAN DEL 
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. .,,. "' ... ' ··,., " ,. • ' '"· .. ;;, .,,.lf.J •. ,, 

··~if:t. \:'./~~~, ,;,. ·. \:._ ' \ ,,. :. l;--1 ,if:~f-t~?:/ 
EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y.TERMINOS QUE SE ESTABLECEN 
EN LAS SIGUIENTES: ,,.,.. !~•- ,. .• •• ··· · . ·• -cct,· ,11' ' 

• ,.i:t'~: ,H•' ..,.;. ,, 

A._:::ét 'i~µ -~&;~\tf 5"'-i¡-,;'.~.'.'., t\ '., 
;.· .;'., .. ~--:..,. 

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL ~ 
"PROVEEDOR" LOS BIENES CONSISTENTES EN "INSUMOS DE OFICINA" PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 6, 15, 16, 17, 19, 22, 26, 29, ,-
31, 35, 36 Y 37, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".· EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL 
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN "INSUMOS DE OFICINA" PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 6, 15, 16, 17, 19, 22, 26, 29, 31, 
35, 36 Y 37, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMAS DESCRIPCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. 
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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3 

4 

6 

15 

16 

17 

19 

22 

26 

29 

31 

35 

BROCHE PARA ARCHIVO FABRICADO EN LAMINA DE ACERO CROMADO, 
DOBLEZ CORREDIZO, QUE AL DOBLARSE NO SE DESPRENDA EL CROMADO 
CAPACIDAD PARA CONTENER HAST-A 300 HOJAS DE 8 CMS,'CÁ;lA. CON 50 
BROCHES. TIPO MCA. BAGO ,; " t·'•";-;). !., 'L ,.> '<, ... f i,. fr: t 'k ,, ;· 
CARPETA T/CARTA DE 11/2" EN VINIL BLANéO CON CUSIERA DE PLASTICO 
TRANSPARENTE EN LA PO,BJADA, CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 . 
BOLSAS INTERIORES Y,HÉRRAJE METALICO DE 3 ARGOLLAS ÉN FORMA "D" 

' .. . . 

CAJA 

PZA 

CARPETA T/CA~T,!\ [)E 1'.~EN VINIL BLANC:::G CON CUSIERA [)E PLASTfco 
TRANSPARENTÉ ÉÑ LA POFF ADA, C,QNT~PORTAD,"..Y-LQMQ.CON 'i . PZA 
BOLSAS INTERf0 !3ES Y HER~,bJE META.LICp f?E 3 A~qOLl,!,\~ ~fil. FO,fMA~p "., . ., '.,_ 

CARPETA T/CARTA DE 2" E.N VINICs t:ÁÑéo CON CUSIERA DÉ:PCAST'iéo " ' 
TRANSPhREN'TE EN LA PORTADA;;CqNTRA.f.ÓRTAD~ Yt.:OMÓ,CÓ,~ -4 : • ··· .•. '· .'' ::PZA 
BOLSASJNTE~)ORES Y HERRAJ~f)l1E['~LlctO; DE '3 f-R~,OLI..A9 ·~~, f p R.._M~ •:p" ., , .. 

" ·i· ,--~· / < ;,, .... , • ·~. • . • .. ~ ' ' ··i <''> .·,. ·-~ ... ,, -~-- .:; 

CINTA AD,tlE~IVA DIUREX TRf.NSPARENfEi [?I:, 1_8 X 33'.MTS., MOD 6QO CO('l ' ·,. 
ADHESIVO DE LARGA VID{,, 0 1,!,E NO SE AM,ARl~}-~~¡ E..,;1 ~1/\ ~~SfSTENCIA., , f.ZA ,. 
A LA t;iU~EDAD., {TIPO .3rp 0,J ,?,t:'EL) ':,;. \ J •;;,,§ t: \ "/\'t , ... , , . . ,, ',. . :¡., 

FÓLDER4f4MANO oh § 1d cOL0R CRE~MÁ eoÑMEDIA CEJA EN :'" ''< ' 
CARl'Ü LIPJADE 171 G.RS. ·CON·,DOBLE~ AL CENTRO PARA , ,i \ ' • .. ·, .. ·. __,; :·,,. ~AQ 
EXPANSl0 N.PAQUETE,CON 10Q.F.1ZAS. .. ·,,,\\ ·,' ' ··. ·• .. , .. 

~~ ..... ~- ~:,t ..,.-:,..,. ,... • · • . . • 

f:-'.•· é -· ·~, " .. ;~;-
1.-. ~ ... ,. 

FOLEAi;J,~t~,fJALICO DE_~ D)mrq .~ "'.º" " . ;_t_; §,~. F-~ .' .· •· 
~}t~e:.:"$i ,.-;:. /' ,,:; ,.; , · ·~ .• ,~ -~ ~ n ~~ ...- ~ -:~-· 

....... 1'<$. -,,$ ~ ... .,. : ' :~ ·"1, ~- ... ¿;},;~- ,., ·,' "> -~ 

GRAPA ESTANDi ~ --GRAPA D~.ÁCERd ELE~~RPP~~VANIZ,e-Dq, TAMj,;Ño . ·'c ~ JA 
ESTANDAR. <:;,~:JA CO_t:l_,y040 GRAPAS. -~ ª · ·' ·: ; 

'• ,.,./' :.til: , , f1 ; ,/ .~f ¡}· ~· 

SEPARADOR DE CARTULIN.Á 12,ÉQSIQÍpNES·l~~ ~~g d~ftTA't•~ -~DID~SCt•;~·:_ .. 
23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA~Bij.lST<¡>l,,/DE: 1 ~ • ' 0~MA:,';'".'., ·' . . . JUEGO 
VERTICAL, 100% RECICLADA. . . , . Ji'°_ . . 

SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA COLOR AMARILLO, CON SOLAPA 
ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. 

SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO COLOR AMARILLO, CON SOLAPA 
ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. 

TINTA P/FOLEADOR EN COLOR NEGRO (TIPO STAFFORD) 

PZA 

PZA 

PZA 

100 

500 

500 

500 

5000 

5000 

so 
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PEGASO 

KYMA 

KYMA 

KYMA 

/ JANEL 255 

OXFORD 

OXFORD 

PEGASO 800F 

FIFA400C 

EKUZ 

PRINTAFORM 
SPW12-C40 

OXFORD/AMPAD 

OXFORD/AMPAD 

STAFFORD 

\ -Jv-
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TINTA PARA SELLOS DE GOMA COLOR AZUL, SISTEMA ROLL-ON QUE SEA 

36 
NITIDA Y DE SECADO INSTANTÁNEO, PRESENTACIÓN EN FRASCO DE 

PZA 50 
STAFFORD 

PLÁSTICO, CON CANICA APLICADORA, CONTENIDO NETO DE 60 ML. (TIPO 
STAFFORDl 
TINTA PARA SELLOS DE GOMA COLOR NEGRO , SISTEMA ROLL-ON QUE 

37 SEA NITIDA Y DE SECADO INSTANTÁNEO, PRESENTACIÓN EN FRASCO DE 
PZA 50 

STAFFORD 
PLÁSTICO, CON CANICA APLICADORA, CONTENIDO NETO DE 60 ML.(TIPO 
STAFFORDl 

CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN_ V,U-DE LA LEY DE ADQUISIC IONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASi COMO ÉL ARTÍCÚLO Ji.1 3. DE SU. :REGLAMENTO, SE REQUIERE QUE LOS 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, DEBERÁN CUMPLIR CúN LAS, NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE ACUERDO AL 
SIGUIENTE CUADRO: .. 

PARTIDAS 

. ',• .. 
TODAS LAS PARTIDAS 

. . . ; : .. 

. ', .· . -~~~ 

' .. ,,. 
;., ..... 

NORMAS 

NOMa050°SCFl-2004 , ,,,, ... 
"INFORMACIÓN ·COMERCIAL

,ET.IQUETADO ' GENERAL DE 
. P~ODUCTOS~. . . . . ··\ 

. .. ' 

MUESTRAS FÍSICAS . . .1 °? -~ , .. , u ~- : :-. y u t f ~;:,•:, \ _ \,. :/ ·, \ ·' ( ,,, ,. : ' 
SERÁ NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS "FISICAS ÓE LAS SIGUIENTÉS 'PARTIDAS LAS CUALES NO SERÁN 
DEVUELTAS AL "PROVEEDOR" YA QUE-SERAN·s.OMETIDAS"~ ,RRÚEBAS DE USO: -;,\ "i- ,, ·· { ~- . ;,_ •. , -· ;~ >~: A ,. -'\ ·. ·~·- .,, \/\~ ... :· ·_·:~. ):~ ,· {: ),, =:. :. \ •.,· 

' :,, 
• ..:;_¡ -,,~· .... ~ ·., 

., . "·~"'-t.. , ' ..... ·~·? . ,' 

PARTIDA DE~c'RIPGlóN' DEL BIEN \, · ~.PRüEBA A ~Ee,LizARsE·. 
·1 ' . ·,, ~- "l.· •. {~ j¿;_¡,, ; 

·· ,, · SE , VERIFICARA ' QUE ·' SEAN DE CARTULINA 
SEPARADOR DE I CARTULINA ,._ 12 B,~~CIL' (NP CÁRTON.Gl~l,O) Ql)!:--4 LA CEJA 

POSICIONES TAMAriiO CARTA, MEDIDAS SEPARADOR~ REBASE Et' TAMAÑd ,DE ·LA HOJA 
26 2i5t -x' .:· 2a.o. EN '- CARTULINA: sCANcA éARTA'v Et;TAMAÑo DE.LAS cE°JÁs i ENGAN LAs 

BRfSTOL;~·DE 160 g/m2, .FO.RMA VERTÍCAL, SIGº,l~~,JES .. ':MEDiQf',S: SE~A~o'oR DE 12 
100% REC_l~-LADA. ? POSICIONES tA CEJÁ DEBERA"MEDIR 2.5 CM. DE 

LARGO. , . ,,.· 

., ' . · . ~. \ ·~ \_ } !:. ~,\ :',,·.:·.:.f·~::- y;..;~·/-·1:• 

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE. A ENTREGAR LOS 'BIENES i EN ' LOS TÉ-RMINOS,- 'CONDICIONES Y MARCAS, 
ESTABLECIDAS EN PROPUESTA~TÉ9N,IOA Y ECONÓMICA:· . .., .,. ,., , .. , ,, 

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA -~E-Los'.~ iENES;· DEBERÁN .PRESÉÑ~AR;EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9 
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A lA"BEGLA-9 D,E.;-IÁS .REGLAS <}PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE i..os BIENES··QÍJE'SE OFERTAN y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS :J 
DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DEL RÉQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICA", A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACIÓN QUE PRESENTEN EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA 
REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA 
DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ CONSERVAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA 
CONTRATANTE A EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A QUE LOS BIENES QUE ENTREGARÁ SERÁN PRODUCIDOS EN MÉXICO Y 
TENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO MENOS EL 65% O EL CORRESPONDIENTE A LOS CASOS 
DE EXCEPCIÓN QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y 
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES: i. 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ~~\]\ VHT 
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CONTRATO No. CAS-056/2018 

ANEXO No. 1: DOCUMENTACIÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR". 

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTÍA. 

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICIÓN DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ~ERA, DE $154,465.60 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIEN!OS SESENTA Y CINCO PESO,S 6J1/1Ó0 fy.1.f>{.) MÁS EUIMf>ÚESTO,.AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD 
AL ANEXO NUMERO 2, MISMO QUE FORMA PARJE 'ijNTEGRANTE,DEL PRE;,SEl'JTECONTRATO, Y DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE· t '- · .. . ' ·1 t· t'· .· 

2 , 

3 

4 

6 

15 / 

16 

17 / 

• ;•. :'• ;,.y: !;," ;,:;: • 

BROCHE PARM\RC~tVÓ FABRIC~ DO EN [AMÍN.A°-'.' 
DE ACERO CROMADO; DOBLEZ CORREDIZO, QUE 
AL DOBLARs'E NO SE DESPRENDA EL é'R0 MAOO ' 
CAPACIDAó 'p) i;RA GÓNTENER HASTA 3001-ÍOJÁS · ' 
DE 8 CMS_;¡,-CA~A,,CÓN sp ~R,9CHES. Q°IP'Q;;MCA . • ·" 
BACO ) t:-¿fit.'N~: -~ f <'>'-..;~ ~- .(fi" ~- .,, 

,·4¾ f ";. Á /'l~· 
CARPETA1:/CAR,TA DE 1 1/2" EN-VINl[;BLANCO CON 
CUBIER~ .Qs~ b>,\STICO TRAÑqPAR~ 'ifl;E §._li .. \:b ,,;~ \_!f . 
PORTADA, CtJNTRAP9BTADA Y,LS)M0,9 0 Ñ 2 '' ,_ , PZA 
BOLSAS INTERIORES Y·HERRAJ,E METALICO DE 3 · . , '• 

ARGOLLAS,,,5Sij f ORMAi:'9 :,, 'l \_ ¼, ·f 4<_ ' 'i.> •. , 

{~~ ~PH.? ""'. /J .:\ ~- , "-'- - . "'<i,,/ . "' '~ 
CARPEI5,,T{f ;A;RTA DE 1" ~!J,V!NI,~ BLANCO CON •· 
CUBIER~1DEJ°tASTICO TRANSPARENTE EN LA 
PORTADA; CONTRAPORTÁ DA Y t'OMO-CON 2 ,., 
BOLSAS'INTtRlORES Y HER~~E-M&.Ti i::1co;bE 3 
ARGOLLAS·EN FORMA "D" ¡¡;:•,,.,. -;t· ·'<- ',,~•- '. 

f) ~ -~ tk 

CARPETA t/' . r, AJ)E 2" EN Vll':1,lbf¡!LANC O 'é g,Ñ 
CUBIERA D TJCO TRANSP;ti;RENT,.E EN ·i'.A'· 
PORTADA, CO . Aé'Ó.RTADA Y LOMO·CON2.:. <.. 
BOLSAS INTERIORES '6 AERRAJE ME'l'Al:ICO DE 3 .,, ~ 
ARGOLLAS EN FOij_MÁ:O; . ;,c \._,& , • ,. 0 

·" J-.:iv,v .-.~ ;J ~.:}?1.' ·~ 

--~.- it;tti ·: 
CINTA ADHESIVA DIURE)('J$ All~PARENTE DE .18 X 
33 MTS., MOD 600 CON A_Dl:lESIVO@ ( !,ARGA VIDA, 
QUE NO SE AMARILLENTE;-AL:TA RE&ISTENCIA A LA 
HUMEDAD., (TIPO 3m O JANEL) _E~"' :", 

" ~~~_.;.:·i1r .{. · ~:~ 
FÓLDER TAMANO CARTA COLOR CREMA COÑ~· 
MEDIA CEJA EN CARTULINA DE 171 GRS. CON 
DOBLEZ AL CENTRO PARA EXPANSIÓN. PAQUETE 
CON 100 PZAS. 

FÓLDER TAMANO OFICIO COLOR CREMA CON 
MEDIA CEJA EN CARTULINADE 171 GRS. CON 
DOBLEZ AL CENTRO PARA EXPANSIÓN.PAQUETE 
CON 100 PZAS. 

FOLEADOR METALICO DE 8 DIGITOS 

PZA 

PAQ 

PAQ 

PZA 

'· 300 

200 

10 
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CONTRA TO No. CAS-056/2018 ' 

· GRAPA ESTÁNDAR. GRAPA DE ACERO 
19 / ELECTROGALVANIZADO, TAMAÑO ESTANDAR, 

CAJA CON 5040 GRAPAS. 
CAJA 500 

22 

LÁPIZ ECOLÓGICO DE GRAFITO GRADO 
2HB.DISEl'JO CLÁSICO HEXAGONAL.FABRICADO 
CON UN PORCENTAJE DE RESINA RECICLADA.NO 
SE ASTILLA.LA GOMA NO MANCHA Y SE DESLIZA 

PZA 2000 

26 

29 

31 

35 

36 · 

37 

SUAVEMENTE. (TIPO MCA. AZOR) 

SEPARADOR DE CARTULINA 12 POSIÓON-~S 
TAMAl'JO CARTA, MEDIDAS 23.5 x 28.0. EN 
CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA 
VERTICAL, 100% RECICLADA.t , 

l' ~-t-~.i- • ¡ 

°".fY:,:( .,. .... ~- :,. . -~ 

TINTA PARA SELLOS DE GOMt, COlOR AztlÚ, s 

SISTEMf.¡ R.'Ot'L~~ QUE S!;,A,JlfTIQÁ'Y,DE SE<:¡ADO . 
INSTANTÁNFP,',PRESENTACfÓl)hÉN l¡~~eo;oE . 5 . PZA 
PLÁSTICO, C,Q!'l,f~ICA APLICADO~ , c·ot-JTE~119.9 , ,, . 
NETO DE 6_9,.J~F [!ji'}º STAFFOR~) • ' ,. ;,;, ,., ••. ,, :. 

TINTA PARÁ%'~.!-PSJ>E.,.,f,OMA tbloí.'! N!:GRo~. ·" 
SISTEMA _ROLL-0_¡:.I 9U~ SEA NÍTIDA Y D.~ SECADO 
INSTANTANEO. PRESENTACIÓN EN FRASCQ DE 
PLÁSTICO, CON C~ICA 1'i~1CADORA; CONTEN)_DO 
NETO DE 60 ML(TIPO STí);f,Fp~D) ' 

• -..,:;..;.-~ ~:'.\.¾:i.~ '" •• <• :¡ 

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE ~ 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE 
EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACIÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS i. 
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VHT (_/ 

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cardenas. Metepec, Estado de México, CP 52148 
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2475 

6 



( 

( 

\ 

CONTRATO No. CAS-056/2018 

SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", 
INSTITUCIÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLASE BANCARIA (DE 18 DÍGITOS) Y ESTADO DE CUENTA. 

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR PARTIDAS COMPLETAS ENTREGADAS, 
A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 
DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE' LA-v1isEÑ¿1A oá CONTRATO SERÁ DEL DEL 1 AL 21 DE AGOSTO 
DEL 2018, PERÍODO EN QUE EL "PROVEEDOR";SE9BLIGA A ENTRl;GAR LA '1;:0TALIDAD DE LOS BIENES. 

-.;\. \ :- . ,, t· ,,/ _ .. ·:, 

SÉPTIMA: TIEMPO, CONDICIONES. Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.-' ~ -'·ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ 
REALIZARSE UTILIZANDO LOS , MEDIOS Y EMPAQUES AÓÉCUADOS Y PUESTOS EN'PISO, CUMPLIENDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Üt,JA PERSONA Q,ESIGNAQÁ POR EL "CONAL~P" SER~ LA ENCARGADA DE VERIFICAR 
QUE LO ENTREGADO POR EL ''PROVEEDOR" .CORRESPONDA A LO REQUERID,O POR EL·~'CONALEP" y PROPUESTO EN 
LA OFERTA TÉCNICA Y ECQNÓMICA·ÓEL "PROVEEbOR'!. . ' ·· :, · .. -~ , .. . 

... , . __ ,,, ~~/ .. , ·.·- . -:, : .:· J::, r·J'i . ; :; :, ,: . .. ,. -. . , ... 
a) TIEMPO: .. i-. , ; . : ; : . · · .. . . . .. . , , 

LA FECHA'DE-ENTREGA SERÁ DÉiJ1 AL: 21 'DÉ AGÓSTo''DEL 201_8. , •.; "· ·f\'%i. ;r. ·• · 
i ~:... ,:/\:1·:~> _ ¿_/./f~·.J~r' ;f :;+ ';;s; i-_•;~¡~ '"-:~t.\1:- -·.·~.\ -~

1
·,_·,-~:·•,,( e¡.'.-~~-:. -h ';\;: '~~- ;~••:,;,:.~-=~ 

b) CONDICÍQ,.NES DE ~·ekr~qÁ:' EL "P~PY~~~9~'~ DÉ_BÉ~A,,ENTREf?1R_L,0~~1ENES QUs _LE HAYAN SIDO 
ADJUDICAPOS, DE AeU~RDO AL AN~~O. ~Q, ~-~~EpPECIFl,CAGl,9NE;~ TEC~CA~". LOS Bl!=NES DEBERÁN 
ENTREGARSE PUESTOS'i-A PISO. DEBIDAMENJE·Hv1RACADOS Y/O EMBALADOS RARA EVliíAR QUE SUFRAN 
DAÑOS o .DETERl9ROS• l;'f;J,u,.s MAf.:¡10,g¡gis Óf-!)ES6/,\~~A. ''ít .. {;~ 'f¡ \ t, ' % f . 

.Jrtt;t· :t. ··-~j t % ~· ~\;_,_ 4,/i ·t 1 ·- ;,~i./'4...~1 ~<tí~- ~ \;. -~~ ---~ ,'.~ ··~-. '~ ·t t it. ; ~ ./ { x!. t . 
e) LUG.~JU}E ENTRJ:~ A D~ LO~' Bl{:N!¡:S:JOS ~IE~E,S 'Sl;:RA,~ (=NTREGAD09¡EN J!A·JEFAfV~A PE ALMACÉN y 

DISJ,RIB,t;CIÓN, UBICAQ_O ·-EN SANTIAGO.~ Gf:3,1,Ff·_;;'NO_. ·105, COL'. PARQUE lf)tDl?),STRIAL\ J.0LUCA, EDO. DE 
MÉXICQ)' Ef'J UN,~ OR.A,RI.O DE 9~90 A 14:00 HORA~'.DE LUNES A ,VIE·. f\N .. ES': U;í1Ll~J;J90.·0LOS MEDIOS Y 
EMP.A,Q,UES ADECÜA!)Qs·y,: PUESTOS ~N PISO. '· .y, .. ': : _ ; ·,¡¡, j" ·• '· ,<7 

.. ·.· --.,~:- -,, J ., . ,,, ·,~:~. .·. :'•-".~--~. -.. ' ·•·. ' ~ ;,, 
ocT AVA: TRANSP9B.T~ pe Los BIENES,;J L J!p,NSPg i:rt~1 Ql 10§':'B1:~~Es 90~ RE~A_,A ·'cA~f3Q• ~EL " PROVEEDOR", 
HASTA LA ENTREG°A?T0TAL DE ~9$ ,MISMP,SfJJt;:J _E( l.:l/.~1R CITADO; , EN ;'.(J\ CJ-f,.l:JSl:JLA ~ T~~l,~ R. Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL "CQN~ LEP". · -. '•· ,,,," ,: '{lj.:"••;f~~ f! ,. ,/'' ,. ,, /. "'· ''i i:,.i~ '>. 

,-~.~'<,.'• j {'i;,.,,l -~~, .. ,i .., • ;.;.,.:,,;. • .: : ~J"" .. ;~ ;;l: ~,•,:-: f ... ~: ,;;1 . ; 

NOVENA: PAGOS EN EXCESO ,A FAVOR · DEL "PROVEEDOR'.\;~ EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL 
"CONALEP" LAS CANTIDADES. g!Í,il;;_HA YAN §lq© PAQADA§ .'ªN,!=XCE§O. :éÁ~TIÓÁDES. QIJE'QE~EN REINTEGRARSE MÁS 
LOS INTERESES CORRESP0NDIENTES, CONFORME.AL PROCEDIMIENTO ESTABLEGIDO ,EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, COMO SI SE TRÁJA,Et :~.:~ su.: u : ,~TO GE P.RÓRROGA p~-~~-.:~~tA~~0é:'GRÉDITOS FISCALES. . 

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRl;. l;A,,S CA~i:19~.pl;S.,~AGAOAS ~!'LEX~~S0 EN'CADA CASO Y SE COMPUTARAN 
POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA;OEL HAGO; HASTA•~ -fEGl::IA EN .QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "CONALEP''i " i;:.,' s1f.Y '"·· ; · , • .,,, .... 

•. '1·· ~. 

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL " PROVEEDOR" .- EL " PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA 
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES "" 
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN )V
ESTA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, 
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS. 

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA, FÍSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 C( 
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CONTRATO No. CAS-056/2018 

LA CESIÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE 
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCIÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA. 

DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTÍA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL OE ED~CACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA 
EXPEDICIÓN DE CHEQUE DE CAJA · O •.9ERTIFI.CADO ·Q FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE lA LEYt.DE INSTITUCIONES DE.SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA 
EN EL PRESENTE CONTRATO; LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACIÓN EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS .CRITERIÓS NORMATIVOS VIGÉNTES PUBLICADOS POR LA 
SECRETARÍA DE LÁ .FUNCIÓN PÚBLICA ·y QUE . SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE 
COMPRANET.www:corripranet.gob.mx. -· ¡,. ·. '·- •• • " ,., 

';; <.... :,. ·i,. 

B) LA GARANTÍA DEBERÁ ~ER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ)'DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA 
FIRMA DELC,ONTRATO." .. · · . . . i ·. . ... •. . ·., . ··· . .' · .. .. · 

;;,~ 

C) EL "PRÓVEEPOR" QUEDARÁ 0BLIGAQ0. A :R~SP'bNDER. OE,,LOS· bÉF.ÉCTOS .. QUE R!;SUtTAREN EN LOS 
BIENES, DE LOS VICIOS OCULT0:S Y DE CUA(QUIER,OTRA RÉSPÓNSABILIDADEN QUE HUBIERE INCURRIDO, 
EN LOS-TÉRMINOS SEÑAl.!Aobs EN ELPRESENtE·coNT RAJÓ 'i'EN.EL·c00.1G6C1v1L FEDERAL 

: . . ~· .::;,. fl \ ~- ~- \': :;,." ~, ·,::.O . <.; ,. ,: -.. J;, . \• '.;. ·""i, ---~ ~} . ;.¼ - ~-- ';\;.,".,1 .. , 

D) PARA GARANTIZAR P0R EL PERIODO'.DEtJ 1l i.:. 2Ú;>PÁGOSTO.ÓEL 1·01a, MÁS UN PERIODO DE UN AÑO, LAS 
OBLIGACIONES·'A QUÉ 'SE''REF.IERE ,EL.'INCISO ANTERIOR, EL "P.RÓVEEDOij''~DEBERÁ 'EXHIBIR UNA CART1 
GARANTÍA QUE AMPARE LA CALIDAÓ DE LOS BIENES, MISMA QUE'CORRERÁ A PARTIR DE LA FECHA QUE St 
ENTREGÚEN LOS BIENES DE-ebNFORMIDAD CON LAicLAusbCA-SEGÜNDA\tá ANExp· N·o: 2:DEL PRESENTE 
CONTRATÓ. ÉSTA'ÉN PAPEL MEMBRETADó' y co'N LÁ-FIRMNDEL APOD°ERADO LEGAL bEL, "PROVEEDOR" 
QUE'

1
"SERÁN REv,1sA0As_. Y Al?ROBADAs· EN su cAso POR.- EL "c'oNALEP", DE coN'FoRMIDAD coN EL 

ARTÍCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL'CONSUMIDOR; Y, ',·, .,· . , , , . 
' .. .~' ' .... '· 

E) SE HARft,;• .. -EFECTIVA LA GARANTíAf DE cÚMPL'.Jrt11ENTd \ t:ÜANDO No sE-;.CÜMPE'AN·. 'ÍAS coND1c10NES 
coNVENÍDAsl EN EL CONTRATÓ; 't.:Os BIENES Nó'''SEAN ÉNtREbAdos i'E.N LAs·· F;ÉéHA's ESTIPULADAS: 
cuANDó'?Lts·-;i=>RoDucTos Y sERv1c1os No ·cuMPLAN .c0r,.i .:tAs Jsi?Ec1F1cAc10NEs PACTADAS: POR 
INCUMPLIMfENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES bEI.: "PROVEEDOR". LA ÓÍ3LÍGÁCIÓN GARANTIZADA 
SERÁ DIVISIBLJ=,' GONSIDÉR),NDG,.LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS·BIÉNES, Y EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGÚN INCUMPtlMIÉNJO SE HARÁ EFECTIVAJ.';A. MISMA EN DICHds'•rÉRMINós: ' . 

, ~w·i:~~- :Jr? . · ') f ·\ . . i., '.• :· á·'•··t, , {::·~ ,.✓:. '\. 

DECIMA SEGUNDA: MODIFICA~!ON~AL CONTRATO.~· EL "COr-,IALEP" 'PODRÁ REALIZAR :CONVENIOS MODIFICATORIOS 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZbRSE.POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR 
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIÓÑES :NO':'.PO.DRÁN VERSAR .SOBRE7f?RECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, 
ESPECIFICACIONES, y EN GENERAL CÚALQUIERCAM'sfo dUÉi lMRtJ©UE.e t oRGAR CONDICIONES MAS VENTAJOSAS A 
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS .0ftlGl~ALry!EN_TE:'DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY _ t\ 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS D'EL SECTOR PUBLICO. /....J 
DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON . FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, 
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE CORRESPONDA, DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. ~ 

DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAYSAS JUSTIFICADAS SE '. 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE 
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QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, 
CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 
HICIERE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE 
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: 

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2. 
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO. 
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" 

PARA LA REVISIÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. 
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. 
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO. 
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 

"CONALEP". 
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
9.-ASI COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. 
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA 

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN 
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE ESTE 
CONTRATO. 

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
12.- POR REBASAR EL MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
13.-CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE QUE 

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACIÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O 
BIEN, EN LA PRESTACIÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE UNA 
INCONFORMIDAD. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME 
A LO SIGUIENTE. 

l. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE '\ l\ 
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA / 
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO 
DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL 
"PROVEEDOR". LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE 
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y 
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111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS 
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER 
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES 
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, 
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABO.RAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE 
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
RESUL TAR[AN MÁS INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE 
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO 
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS 
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ART[CULO SE 
CONSIDERARA NULO. 

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTÓ, EL "CONALEP" APLICARA CON 
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

• POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO 
SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO. 

• POR ATRASO DE ALGUNA PARTIDA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO 
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DEL MONTO TOTAL DE LA 
PARTIDA NO ENTREGADA. 

DICHA PENALIZACIÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN 
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. 
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EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA 
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. 

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES, 
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU 
TRANSPORTACIÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA 
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA 
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. 

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ LOS BIENES POR CONDUCTO DE LA 
COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, 
QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE PROPORCIONE EL "PROVEEDOR", 
Y QUE ESTOS SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO No. 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
ESTABLEZAN EN EL PRESENTE CONTRATO. 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO 
DE VERIFICAR LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA 
REPOSICIÓN DE LOS MISMOS DE FORMA INMEDIATA, TRANSCURRIDA LA FECHA LÍMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ 
CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA 
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
"CONALEP". 

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP" 
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR 
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ 
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA 
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU 
SOLICITUD. 

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS 
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS 
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS 
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO 
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VÍA JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE 
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL 
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA. 
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EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VÍA DE 
SOLUCIÓN A SU CONTROVERSIA. 

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE 
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA 
INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, T~,ND~Á., ESTA,, C.A~ACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ 
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO ·.NO SEM .CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALAQA. · _.,,,, ' . . ., "' {f.; t'" 

'-· . ·\. . ., . .• ¡¡ // ,_l ~- .:. 
POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUAROOYTRANSMISIÓN DE DAT0$ P"ERSONALES "LAS PARTES" SE 
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY.GENERÁL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLIGA ,Y A L:A LEY FEDER~C DE TRAÑSPAREf-fCiA y ..xeé'Eso A LA iNFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN . DE DATOS RERSÓNALES ' EN ' POSESIÓj\j DE J>AR'rlCULÁRÉS; LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PÉRSONAÍ.ÉS EN f?Ó~ESÍÓN·D·E SÜJETÓS:OBLIGÁDOS; Y~DEMÁS OISPOSIGIONES APLICABLES. 

• _l ·{F. \ -~ - .. ;,l~'l")};:-/ ~ /':i·1·,:/\,J -~-S"i;~~-:~:i:.::t~'\ , ;:. "j{ 
VIGESIMA SEG~NDA: LE.GIS~ACIÓN.- P~Rfi,;LA IN]!=~P};{qAqQt,i,., ~9 ~ ~LJt\d!E;f'.!T,Q .~\ ~f)J)IFICAylON DEL PRESEN_TE 
CONTRATO, ASI C,0M_,P,f>ARA IOQP AQl:IE,~~o oµ~ ,Ñ,P)5~1~ .E}<P~í;SAtY,11;tiTE. ESTIP\:JL.f.Op; ~ N EL"MISMQ, _SE ESTARA A 
LO DISPUESTO POR .LA LEY DE 1AD9dlSICIOfilE~.t ~~~Et:i0.:Afylls~T0$J '?~~~VÍ'qlP9 0E.L SECT0!3 PUBLICO Y SU 
REGLAMENTO y ,·A .. LO NO PREVISTOESERÁN ÁJ.:>JJCÁBLÉS''SUP[ETORIAMENTE.'Et."cóDIGO CIVIL"'FEDERAL, LA LEY 
FEDERAL DE PRÓGEDIMIENTO A.f?~IN.ISTRATIVQ_ Y E[ ·Cóbiq0 F~Ó!;:~AL DE P,~Q,91;DIM/E~TOS CIVIL.ES, ASÍ COMO TODA 
LA DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLIQABl:E. . . ' . '•~, \J: \ ·. ,. •,· 

• ~ -x: . .• ,,, ·\. ,,, \ -'~.~·~,~:~/~(:::~¡~·:~ ,,. , . -':._:, ~\~~\J ~~t:::'-,.:,\~ '1i \i \! ~} ,H t/.ri 
VIGESIMA TERC~RA( J URISDl~CIQN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, _'!LAS,PARr ES" RESOL"1ER~N' !-V\~ 'MISMAS ANTE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD' DE MÉXICO, RENUNCIANDO TAGITAY. EXPRESArviENTE A CUALQUIER 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONbERLES.PORi RAZÓN DE su DOMICILIG"P.RÉSENTE'o FÚTURO o· cuALQUIER OTRA 

CAUSA. '.~i\;_.:/":,, '~~'~'::'lb,::-;:·:··· ,:t:; _¡;:,.:~''::i~\t:*~1-J/í>·.,·• ~- (½f.lr 
LAS PARTES, ENTERAPAS DEL coNTEN·mo v 'ALCAÑ'c:;E(LEGAL DE i0Dl s•-y;e AoA. UNA DE,LÁS CLÁUSULAS DE ESTE 
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEc: ESTADO DE MÉXICO, eLoíÁ 31 oejlJL.:10 DE 201s: '· , . 

.. t ".,;/,~\.¾ "'-•' ~~"'•··., . t . ; ,._·· .. ,, ¡ .. ,. '"''. :-;~:•· ,/~;.. .•• ' 
/ /'\ '•·•:/ \·_, __ ·/ ,. ' ;; ' ,.,: 

1 •• i l . --;;, '. ~>:,\ tt ~;·t:::~-,:~1)·;~-;:.~: .. ~- t·.: .. ,1. 

POR 7l "c'- ~~,a>" :-.~ r•:" ,; ··· :t~':;~~BC?l~ !=L ;)PROVEEDOR" 

f 1 1
/ f 

1 ¡ /'r-i 
' l / -

J! . ----:r ' __ ,_._.,. ....... ,~,..,--·· 
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LIC. MARIA DE LOS ANGELES 
SÁNCHEZ CRUZ 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS 

REVISO TÉCNICAMENTE 

ARQ.REYÑÁPAÍRÍélA ~RSÁtAzAR 
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 

_., ,':- •,;• 

;, ' 

~- ,: :-.' 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, ADVANCED ENGINE REBUILDING S.A. DE C.V ., CON FECHA 31 DE JULIO DE 2016. 
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FAUSTO RICO ALVAREZ 
GONZALO M~ ORTtZ BLANCO 

~ (iTARIAS ASOC1 A OAS 6 Y 98 , 
CALLE MINERVA No . 44 ESO. CERES 
COL. CAEDITO CO N S T RUCTOR 
DELEGACION BENlTO JUAR E Z 
039 4 0 MEXICO , O. F . 
TE l . 5681 •6 l 25 F A X 5661 -6988 
e-mail: not6df@ t erra.com . mx 

247715 

1 9 t~AR. 2009 
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-~-.,,, ... ......,_., __________ , ..... ,,. ,,.. ______ _ 

!FAUSTO RICO ALVAREZ 

DATOS DEL SERVICIO, 

~~ CA)(t'.O,.l,D 

-e,cfer~ ¡,.r;v.Jv.;Ó~o:~Tli;é.~~fROS AC·tos 
ó."i:;C;RrMl.lr.$ O .y+01'"6A.-(.S.()t,.tl A, 1,1,Ul 

~igr~=,.~~~'>¿~Yt1:s~so 

1ECHA tlllttT"l 
OCPJi.GO:: 

¡unlo 09 2009 TOTAL: 

m m!IIIHlll!!llll l!llllllHm Ul~lffl llll ffl 

... 

$1676.00 

IBM10017 490279754238 
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: ~. 

QUINIENTOS QUINCE . . - • • - • MRFC/ JAAG/ Lc.MS . • 

ISNTA Y SI ETE MIL SETEC!ENTQS QUINCE . - - · ·- ¡ 

FEDERAL, a dieciséis de febrero del ¡¡ 
dos mil 
GONZALO 

nueve ~ - - - - -

M. ORTIZ , BLA.NCO , 
- - - 1¡ 

t. it.ular de la. ne:c.aria número V¡ .... 
noventa 

en el 

!j 
'l y ocho del Dis trito ?ecier~ l , actuando come a sociado 

protocol o de la nocarí.a número ·seis, de la q,ue es Í 

~::~:.: 1 ::nc~~::::: a::e~:~;.:: c::ono:~:=~z, des¡,ués de 1 

hago constar E:L c ot.-rRATO DE SOCIEDAD , por el q->.1e se . 

¡ const:11:uye - -

" ADVANCRD ENG!NE REBUIU>1NG", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

otorgan l os señorea: ROSALBA GU2RRERO J 'IJ<lBNEZ y CARLOS 

RODOLFO PRADO GUERRERO, al amparo del pe.tmiso número -- - • -

'' 0903991" • -

{ce ro nuev e cero tres nueve nue,.re t:no } , expedido 9or la 

i, 
!t 

'i 

¡ Secretar ía de Relacione.s E:x.teriores , el dia -- ... i 
treinta de enero del dos mil nue•.re, 

con número de e:<pediente - . - - - - - - - - - - \- - - -
. - . . .. . - - . . - . - - . - - ·\ - .. - -"20090903654'' 

{des c e ·ro cero nue ve cero ;11_,¡eve cero eres seir cinco 

. - : : ·/; - - -
cuatr o) , y mímei:-o de fol io 

"09013009118 7" - -

( cero nuev.e cero uno tres cerc cero nueve 1.1¡º unr o cno 

siete ) , que agrego a l apéndice de esca escr~tura fºn la 

lecra ºA". al tenor de l os s i g uientes: · · · -; - .. -, -. · -

.. ESTA T G TOS • - - / • • - 4 · ·· 
A."<.T!CULO PRIMERO. - La denomin.&ci6n s c c.i a l "E VA..l\lCED :tGINE 

RE:EU!LD!NG 11 , se· usará seguida d e. las oal ··bras 11 SOC 1,..EDAD .. l 
t..NONI!'IA DE CA!'ITAL \/AR!ABLE" , o de su abrevi cura "S. ~ - DE 
c .v.• . - - - - ... - .. - . _ __ . _ . _ ~ _ . __ 
ARTICULO SEGUNDO. • t a scci edad :: 1ene 9or ob jf co: - . -

La · comercial i zación , producc:.ón, fabr icac ión\ imporcacJ5.n y 

exportac i ón, de t.oda c l ase de productos , \ a.si c ornJ la 

prestación de coóa clase de ser vic~os '. a cua~~~r pefsona 
f.í.sica q moral de n.ai:.uraleza p.r i vaaa o pu'(_.._1ca;/ y en 

espec.ial, - - • · - ·· - - - - - - '-....._,./ . - --

I¡ 

!1 
!j 

ll 

11 

~ 1, 

¡¡ 

!I 
¡! 

1 
il 
!t 
H ¡¡ 
,¡ 
¡1 
!! 
ll 
!¡ 
!! 

;,¡ Compra •venta d.e maquinaria e 

la industria autcmócri z . • - -

Compra -venta , reparación, 

i nsumos 

armado 

'-/ lo 

y 

relac ionado 

mancsnirn.ienc.o 

'! 
con ji 

d e lt 
motores de combustión en genera l , cümpra vent.a 

!; 

de¡! 

1 
¡ 

( 

( 

,. .. _.,._ • ..,...,.....~ · t t ~,.ft .. t!' .- ~" ··~:,.c",:,,• .......... ( ~ ·0''·~ ,., •• .,.,.,. ..,.......,_ .. ____ .......... 
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en general partas de motore s, · as1~ómo lo ¡f-
por la Ley r· relaciona<lo...cc.n.- el giro . · - · · - •.• j 

c1 La :n~a.li zación de· toda clase de actos, con·,enios y j 
contratos relacionados con l os fines anteriores. - - • - · - 1, 

2flJ~_o7cqi en.unciativa .!.:ro n~_limitativ~'.::ente-, la sociedad ¡¡ 
podx á : - f- - - - - . - - . . _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ . .. . '¡ ·..: 
!. Eiectlcar . ,t,od¡¡,.,_ ,clase..-de-- ¡¡ ~~ j'1 --:ae:-c""merc <o ¡,wdíe,ndo I¡----=:: 
compr:r.-tvenc!er, adquirir. distribuir , importar, exportar , 11 -

producír - 'fabr i~~, tnanufact~far, tL~n:tl~ maq..iilar. ¡l 

cornero/a izar , y en general. negoci.ar con. .....t.oda clase de-

1

&

1

-- -
artiouloF y mercancías por cuenta propia o ajena, en la 

Rep_f:blic~ Mexícañao en el Ey,,tranj e.ro, .• - - - .. - .. - 1·1 

I l / Pre~tar y recfüt'r toda clase de se r vicios legales, 

f/scalet, de con~abilidad. aclminist:rativos y de asesor.ía en ¡/ 
gfoneral a empxesas en la República ... Mexicana, o en el ¡1 
1<:ran} ro. ·· - · - - · · - · - - - - · · - j- _ - -
!ir~. L .. evar a cabo por cuent.a propia o de terceros programas 11 

d\_ .:.~~acitación y de.sar:i::oll -:;¡ , a.s í como inveatig.acione.s 11 

cientif icas · para desarrollo tecnológico o invést'igaciones '¡ 
profes ion.a les , en l as . materias q,.:-e requieran las personas 

11
~¡ 

físicas o moral es a las que la sociedad preste s ervicios. o ·I 
a las ~1é la propia sociedad considere conveniente, ya sea ~ 

~::::;::;:;:os O 

/::pr:::~o o ::st::::~:~::s es;::::~:!:::: e~ 11 
h 

el ?ais o en el extranjero o mediante asociaci.ón con dicho~· •r 
1nsti t.utoe , univ ersidades , empresas o - ins t icuc iones • • ¡ 
especializadas y proporcionar a sus clientes los nisultadcs j • • 1, 
de ai

0
c,b!-iat-nirei:e. stigaci6n. - - - • - · · · •· - • - · -

1

1

1

,
1 l .V. ~ .!. a.dq1..1irir, 1"egist.t:a:r , ur.i.lizar o disponer de 

toda clase de patentes, marcas indust1:íales y de servicio. 

certificados de, inv.lb,ci6n e npmbrs;.§L_gQ.!!'&.;"fj.)!,,.i~,; . qise(lQ.? Y 11 ··-·· __ _ _ 

dibujos indus.t riales , derechos de autor y cualquíer o tro ¡¡ 
tipo de derechos de propiedad .indus tríai, literaria o 11 

artiscica, y derecho• sobre ellos ya sea en México o en el 1 
excranjero. • - · - · · · - · · - · · · · j~,:·· 

v. Obtener por cualquier tit.ulo, cor.ces .iones, permisos, . 

autorizaciones o lic~ncias , así como celebrar cualquier 

cJ.Í se de contraeos , con la administración !?úbl.ica sea. 

'

¡'¡ 

v:r. Dar o e.ornar d inero en préstamo con o sin garanr.ia, ¡ 
federal o. local o con cualqul.e.r particular. • -

valores y otros c.iculos de !

11

, 

crédit.o , así come adquirir legalmente y negoc iar con bo:-.cB. 

emíti::· bonos, oblig.aciones . 

-- . ·••. ;,.,.,, .', ...... 
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/ 
.,,. 

!I 
11 

~4~HS ¡ll 
valores y otros títulos de · crédi to 

. . . - - - - - . - . .. - - - - - . - ¡j 
Ir 

const i tuir garantías a 

y cbligarse solicariamente a~í como 

f avor de cercercs. - - - - -

.I

¡ 
Formar parte direcca o índirecc:amem:e de c eras 

sociedades o asoci aciones e intervenir en todos los asuntos ¡
1 

- - - . !I 

VII!. 

y derechos relacionados coa e l las . - - - - tt 
Establecer sucursales, oficinas, subsidiarías v l 

agencias, así como representar o ser agente de. empresas : ¡· 

i nt:erme-dia:r en la v enta de toda clase de bienes, y servicios . 

X:. Adquirir o pos.eer por cual quier título, usar, dar o con,ar h 

::.,.::::"•::'.:'.º" de •::::•:::\,,n::":::.,:. !';:::,,t 1,:! 

asi como derechos reales o pe.t:sonale·s sobre ellos, que r 
fueren necesarios o conveniente.s para l a realizaci6J'l del .f 
obj eco de la sociedad. - - - - - - - ~-' 
XI. Contratar al. personal necesari o. - - - - fl 

:¡ ::~¡le:~ m::::~: ~1e:s:e:a;ua~:U~e:1:.::u::1:::~r~t~s - i'~ sean lj 

.~ "T!0'"' '"' ¡:1 i"U\ ~v!.tv TERCERO- ... ....... . ., _, - - - - - - - .. 

L a sociedad t iene su domicilio e:1 NEZAHíJALCOYOTL. ESTADO ºf 11 

Hi;:XICO, 11 

pudie.ndo establecer S\1cursalea en cua.lquier pare.e del 
!f Pr· o !! 

del extranjero . - - - - - - • - -

1'.RTICOLO C'.JAATO. • • - - - - · - • 

L-a d urac i ón. de la. sociedad será de NOVE.NTA Y 

concados a ,;,a.rtir d e l a f echa de fi r ma. de 

I\..RTICU.W QUINTO. sociedad adopta 

// - -- tt 
- · - · / · --!! 
:--.--usvs lj!Ño~ • .. 11 

es~a ¿crLtur ~ 
la ·e ¡¡ 

ll exclus i ón de ext ranjeros , y po.r l o canco no admi rá direc a fi 
!, 
ti ni in.di rectamen:::e como accionistas. a in 

e-xc:!"anjer-os n i a sociedades con "cl áusula de admisión e ¡11 
ex tranjerostt, asimismo tampoco .reconoce.rá en a bsol u1o 1 

derechos de acci.onistas a · los mismos ínvert~1o_n1._· s e_ ªª. Ir_· 
1
!l 

sociedades. - ¡ Ü 

ARTICULO SEXTO. - \ • :. : ~ .. • I¡ 
Sl capital social mínimo :i.m¡;;ort a l a cantidad ct\ c _ .. 1,._u¿~;,. ¡I 
Mlt. PESO-S , moneda ctac ional, Y_ má-x_i~o - i ~i~í~a~o~ : ~ · : ! ~: 11, 

y está represencado por •· - · ~ , 

QU!N!BNTAS acciones nominativas , __ co_n _va_lo_r_nc __ m_i.n~l-d.e_ C!E.N J_¡ 

Pesos cada una . - - - • 
El capita.l social en su parte variable es suscept ible de lf 

o ' disminuirse por acuerdo de ia Asaml:)lea !I 
il 

., ·- ...... ··•<Jo'; • --:•· .. 

( 

i 
\ 

I 
1 

'-. ... 

<~ 
... ¡ 
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de Accionistas, en donde se det:erminará ·1a 

acordad.a. H 

No podrá decretarse t:n nuevo aumento de capital, sin que las ~ 

acciones qu e representen el ant:erio rmente acordado , estén l t~¡ii;n;· . R uscritas y pagadas. . - . - - • . . - - - . • .. 

L~ \io:i ·d.l'á llevará un libro de Regist:ro de. Acciones q,.,e ,1 
r.¡ contendrá e v n~.bre, nacionalidad y domicilio de los , 

accio:üs~ay l a in:icacién de las acciones que l.e.s 1¡ 
pertenez~, e:>,presá.."1aose a este r-aspecto los números de ¡ 
series, / eta.ses, y demás particularidades de dichas a.ccione·s, •I 

así /'4° la indicación de las exhibiciones que haya I¡ 
1. efe.ct,oad9. En este libro deo-erán inscribirse, en los 

térm/i.nos,ances cicados codas las oper.aciones de susc:-ipción, ! adg-pis i.c ón. cransmis.ión o garam:fa de que sean objeto las 

¡ acc/iones que forman pa.rt:e del c apital social. • - · - ·-

consi derará las accior.es a 

lo que¡ aparezcan i.n..<s-critos en dicho libro. - • - · · - .

1

!¡ 
¡. AAtrcU'LO SSi?TIMO . Los títulos de las acciones o l os 
1 · ce~t;,ificados prov i s i or-.ales (que podrán ampar ar una o más 

¡! acciones ) , se redact.ará.11 de acuerdo con el artic>.Jlo ciente li¡' 

l veinticínco <le la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
11 íl ~::::~á~ la f ~rma de dos . c~n~e~e~o~ ~ ~e~ ~d~i~i~t~a~o~ 

1

,

1 
!1· ARTICULO OCTAVO. Las acciones confieren a sus _d,_ieñ_.o,;;_. /,! 

iguales derechos y obligaciones. . , 

sn los aumentos del capital soci al , los accionistas tendrá.n ! 
!! 1 !' preferencia , en proporci.6n a sus aportaciones , ¡::ara 

~ .s uscribir e l. nuevo que lile emi t a , • • ~ • 

1

!
1

1 ~:gu::::::en:ia la se fe:;1:rc~:ar~a d::::ca::ón 
1::1 cr~~:::d:i:: ji 

aumentar e-l capital soci al . -

!1 Di cho acuerdo se publicará en el . o:a.~-i~ Of i.: i:l. d~ la 11 

j Federa.ción, salvo que la asamblea de accionistas determine !I 

1 ::• ::::;n;m, ,;,;;,,:,;,,n .. las ;.~d;d;,. o~lo con sus l1 

11¡. :=~~=- ~O~E;O~ : ~ª-A:,,.:b~e: General ~e·· A:c~o~i~t~S . e~ el 1,11 

¡¡ ó rgano supremo d.e l a soci ectad y su régimen e s el siguien te: • ij 
ij ! . - serM ex::raordinarias u ordi narias. • • .. • • • • !I 
!
! Las ext:raordinarias será.n l as qu.e se reúnan para trae.ar il 

¡¡ 1 cual qu ie.ra de l os asunt os a q-..ie se refie.ren los an:icu l os •¡ 
ciento ochem:a y dos y doscient,os veintiocho :Ois ce la t.ey l¡ 

: 

_,,.,,....._.~l:"--"~---•···-- ,.,., ............ ,....,__,,,_.~---:--__ ~ __ _ 
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Mer cantiles y l as 

en el domicilio s ocial : 

demás 

¡ 
III . - Serán c o nvocadas por el Consejo de .:\dm1nist:ración, el 1 

~minisc:d::n~::::~r:a e!. 0 p~: i :::t:: ':; . Di ario ~-, ;, ;,; de 1 
la Federación, salvo que la Asamblea determine otra cosa, ¡¡ 

11 
con. antic:i9aci6n de quince días a la fecha en que deba 

celebrarse. - - -

La corivocatcrí.a. deberá con tener la o rd~n del día con 
expresión de la fecha , bora y lugar en que deba celebrarse 
la Asamblea . -

Si todas las acc i ones estt:vieren representadas• a:l mom~nco de 

la vocación, no será necesaria l a publicación de la 
convocac.oria . .. 

v . Actuará como 

Admini strador Unico, 

Presidente el 

o la persona 

del 

que 
Consejo, 

designen 
acc ioni stas, y fungirá como Secretario la. persona 

el 
los , 

e 

f; 

! 
1 
l 

designen los mismos acc i onistas . - - - - - ¡ 
V!. ?ara rn,.e se considere legalmente r-eunida y oara ue ,1 -,,- • , ¡ 
sus resoluciones sean válida.s se ate·nderá a l o dispuesto • oj ¡ 
los arciculos ciento ochenta y nueve , ciento novenc - y ¡ 
c i em:o noventa y ¡,¡no de l a Ley General de Socieo,k s i 

/ 1 Mercantiles. - - - - • - - - - - · •¡· .
1

. ! 

VII. Sn las votaciones cada acción representa r•n oto Y J¡ 
serán nominat:ivas a menos que la mayor.ta acuerde ot forra ¡· 
d e vocación . - - - - · · • - · · · · · · · · · · · ·¡- ! 
VJ."!I . - Las actas de las Asambleas c.eberán ser f~r ,ada-s pjr ' 

. .., ' . 1 . 
e l Presluence, el_ s_·ec. re_i:ario Y_ por LOS -c~m~r.·. r.l._•~ C!'f_-~ 
concurran . - - ~ - - -1 , 

.1 l is 
:,as r esoluci ones tomadas fuera de asamblea , por lmi.'mimidid ¡¡ 
de los accionistas m.1e reoresenten la totali14ad de 1is li ., · r 1 ,¡ 
acciones con derecho a voto, c.endrán , para todos ' l:t,s efectbs f/ 

legales, la mi s ma val i dez que si h~bieren . sido\dop~a1as 11 

es::a..,do r:eu;;idos en /.\samblea General, a1empr que se 11 

confirme po r escr i.cc-. - · - • · • · • • · · · · · · · ·1 • • 4 
AR'.i.'!ClJLO OEC! MO . EL ó rga no de administración\;:,;/ l a !! 
soci e-dad estara integ r ado por un Administrador Unico o un li ¡¡ 

ART!CüLO 

Consejo de Admi n i stración . " - -- -- - -· ······ ¡¡ 
DECIMO ?R!ME:RO . 

estará integrado por e l 
Asamblea de A.cc:Íonistas . 

El CcnseJo Ce Admi nis tración !t 
número de miembros que determine la ?1 

{i 
¡¡ 
¡¡ 

·-·, 

·- "•-+'"'11 .. ~ .... ,, ... _, ... , ..... . ,,_~~ 
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1
1 nr'i'embros del Consejo de Administración durarán en su cargo 
' .... 

tl hast'a·- que se lk,ga t.l.!". nuevo nombram-ie.m:,, '/ los designados 

li com.en poses i ón. 

)1 A!Y'r:'ff7 ~ECIMO TERCERO. - La sesió -: del Conse jo se j 
íl c5'físide:tar lega.lmem:e instalado con l a mayoria de los r, 
ttíl; conse j eros . Cada consej ero gc?ara de un voto y las 1 

r esolucionet se tomarán por mayor~a di:: presentee . El 

,l ?res- idenc.e 

1
. ~7'e voto de cal id.ad. - - - • - - 1 

!I Las resol~ iones tema.das fuera ·de s e s::.E-n de Consejo por 
¡ ur1anim:tid·d de los miembros del. mismo, cer.drán, para codos 

1 los ef! cto~ legales, la misma validez quA !l i-i'lul..-1.er~n sido 1 

íl 
l/ 
h 

! 
¡j 
!I 
11 
¡-

l 
li 
¡i ,¡ 
¡, 
11 
¡1 
j 

1 
1 

11 

11 ¡ 
1 

1 
.fi 

a.dope das p:eunidos en s esi6n de Cons-ejo, siempre que se _____ . 

contrmen qor escrico. · · • · · - • • - - · - · 

J:.R'f CULO f EClMO CUARTO. El Pres ident ;; y Secretario del ¡· 
ce sejo df Adminiscrac i6n serán las pe rsonas gue designe la 

;,,sa!llblea de Accionistas y en su defecto, fu.nqirán corno cales 
¡ ' -

elf primefo y seg\md.o designados al nombrarse el Consejo de 

Adfíniscy'a.ción. - • · - - - •. . , . ••• ___ ~ --=- -
"-"-\IC-uo/ DE.CIMO QUINTO . Pe cada sesión de Consejo de /1 
Admi~scración se l e vantará un acta, en la que se hará ,,I 

constar .la lista de consejeros que asís<:.íeron, los asuntos! 
que trataron, el desarrollo de los mismos y deberá ser ¡, 
firmada por qu i eneii. hayan acc uado como Presidente y 1¡ 
secr.;ca.rio en dicha ses i ón de consejo. • - - - 11 

ARTICULO DBCIMO SEXTO. - . • • • 

;:1_ · d .,_ · · ' 6 · · •·•nic"' , 1¡j _ ConseJo .e A.u.'t\1n1.straci n e e.i. Adrn:i.r:1.strado·r ~ _ _ 

el obje::o 11 
social , po :r lo que enuncial:.iva y no lir.1itativamente gozará lt 
tendrá l a,s más amplias facult:ade:. ¡,-ara. rea::.i zar 

de l a s s iguient.es facul ca des : • - • • - • - • -

~~~ui.::::: g::::::~s ~ª::/!:~t.::/ e::::::;::• q-::n d:0:::e~:: !I 

con la ley requieran poder o cláu.sul a especial , en les 

té rminos del párrafo p rimero del articulo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil , pot· 11:> que al efecto ¡ 
gozarl , antre o:Eas. de las siguientes: 

A . Para ,1 intentar y desistirse de teda c lase de ¡ p r o cedimient os , inclusive amparo . - - -

a . - Para transigir . - - - - • • - - -
c. - Para comprometer en á r b it.ros . - - -
D. . Para absolver y artictüar posiciones. 

8. Para recusar. . - - . . - - - - -

- 11 
,¡ 

l! 
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cesión de bienes. U 

l
. 

?ara p:;esentar den.une ias y q\.tere l las · en rri\r. eri a penal '/ 

p,:.:-a otorgar el perdón e:1 su :::aso c:.:ando le permita la l ey. -
1
.i.l 

II. Poder general pa:ra acto s de adrninisc:: :1-;:ión er, l.os 
it 
ji 

H. 

términos del párrafo segundo de l cit:ado arc1.c~1:c. . 

Poder general para accos de domir:.i.o, de acuerdo con 1 

el párrafo t ercero del mismo articulo. - - · -

XII. 

rv. 
los 1, 

r :~tulo\:c:~:::ci:::: d=e~:::::o al Director Gene~a~ . . a.los J 

~:::::::: sub-Geremes y demás ~a~t~r~s_o _e~p~e~d~s -d~ · ~: 11 

- Poder para otorgar y suscribir tftulos d e crédito, en 

térmi nos del artf~lo noveno de la Ley General de 

VI . - Facultad para otorgar poderee 9·enerales o especia l es y 11 

para :revocar unos y otros . • - - •· - - - - - - · · • - · - - ! / 
Las anteriores facultades se conf ieren sin oer,u:.cio de aue ¡¡ ,/ 
la Asamblea Ordinaria de Accionistas pu~da

0 

l. 1m.1ta:::laf o JI/✓ 
ainpl .!.arlas. - - - - - - - - - - - { 

ARTICULO DECIMO SEP'I'IMO. El 6i;-gano de v::_~ilancia de IJ.Í ti 
soc i edad, esta-rá ínt.egrado por uno o -varios comisarios ,JGe j¡ 
podrán ser t:i no accionistas y quienes con':inuarán f !su 'I 
cargo basca que s e haga un nuevo nom.bram1.er,co ·r lbs 1 

desi gnados tomen posesión . - • · • - / • _'f · ji 
AAT!CU!.O OEC!MO OC'tAVO . - Los ejercic ios soc i a les¡1orrer n ~ 
del primero de enero a l treinta y uno de diciembr. de ca ·a j/ 

/ 

'I 
afio . • • - • · • • • • • • • • • · . · • • !¡ 
ARTtCtJLO DECIMO NOVENO . • Los e;;tados fi~ar:¡cie ros re 1¡ 

for,nularán al t~l.'rnino de cada ejerc1c.io y deberánlconcl·.11.rfe l' 
d.entro de l..os tres meses sigu ientes a la claus,ica · · - · \ · 

A..~TICUI .. o V!GE-SIMO. • El resul tado de les es ca d os f nanc iero S:. 

~rev:.o pago de impuestos y reparc:o _ ~e _u ~i~i~a~e-~ ~- ~t: 
trabajadores, se aplicará como sig,..ie 
I. ~ Se sepc.rará un cinco por c i enco para formar l renco 

I 
e 

reserva lega l , hasta que alcance el ve:.nte por 'ciento/el í) 
capital social. - - - · - - • - · · - • · .\ • · · · !I 
! I . Se s epararán l as can::.idades que la Asar·.ble~erde 1 

pa1·a la fo rrnacién de uno o varios tor:dcs de ~_-es_er-~va_·s_ ¡li 
e speciales. - - - • • - - · 
UI. -- Se distri,buirá como div idendo e~t:re .les accionistas , 

l a cant idad qua acuerde la asambl ea. · - · · • • · - · · · · 

IV . Sl sobrante r e part ibl e será llevado a la cuenca de 
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La - s~c~e~a~ ~e -d~s~l~erá por 11. VIGES!~-10 PRIMERO. 
acuerdo de la A.sa.-nblea General de Accionistas y en los demá·s 

casos aue f i 'la l a ley. · · · - · - - • • - - • · -
_a_l"'!_J:I .,., f-A~ct!J.'i.9 /V ESIMO SEGUNDO. - Disuelta l.a. s o ciedad se pondrá 

en liquid c.i.ón, nombrándose uno o ·✓ar ic.; 1 iquidadores 

quienes .PI"fced rán a la misma conforme a lo dispue si:o en ei 
capic.ulo on de la Ley General de Sociedades Mercanc.iles. · 

ARTICULO de liquidación de 

la scci ·, los l.iquidadores t endrán las mismas faculta.des 

Y oblt•g ci es que corresponden al órgano de adminis~z·ación . 
El 6~_ano¡de vigilancia continuará en func1cnes con las 

facul ades/y obl1.gacicr.=!S que :Le correspondían ei~ la vida 

normj .. 
1
1 de ~a sociedad. - • - · • -

ARTI ULO f IGES!MO C-LlARTO . . Mientras no se inscr i ba en el 

Reg ' ,;:ro ¡ ?ó.blico de Comercio el nombramientÓ de les 
l ic;: idadores y éstos no haya.-i entrado en funciones, el 

óxga~o de administración continuará en funciones , pero no 
podrci.__ iniciar nuevas operacion.es después del acuerdo de 

disolución o de que se compruebe la exiscencia. de la causa 

l egal de ésta. 

- • -T R A N S - T O R I O .$. 

! 

1 
ll 

1 

r ¡! 
¡I 

¡ 
11 
1¡ 

!1 
¡¡ 
i¡ ¡, 

PRIMERO . El capit:al social minimo o sea la suma áe ) 

C!NCUfilITA !il.L ?ESOS , quedó t o talmente suscrito y pagado en 

efectivo moneda nacional, de la sigui.ente manera: -

Rosalba Guerrero Jiménez, 'i'RESC!ENTAS ACCIONES, con valor de 

TREINTA MIL PESOS. · • 

Carlos i<od.olfo l?rado DOSC!;?·lTAS con 
t, 

valor de VEINTE MI!.. PESOS . - .. 

TO'r.l',L. · QtJ!N! EiN'I'AS ACCIONES, con va lor 
!l 

d e CINCUENTA MlL 1! 
J, PESOS. 

SEGU!'iDO. • .Los comparecientes de esta escritura acuerdan: 
J. . Confiar la a dnli.ni.s;::ración de la sociedad a un 

admi.ztistrador único y para c:al efece,o designan a la se.nora 
Rosalba Guerrero J iménez . 
II.. Nombrar como apoderado de la sociedad a l 

Rodolfo Prado Guerrero, quien gozara de las s1,guientes 

tacu l tades, - -
,\) Poder general para. cobranzas , con ~odas las 

facultades gene:ra i.es y aún con l as espec iales que de acuerdo 

con la ley requieran poder o cláusula especial, en los 

c é.:-min.os del párrafo primero del articulo dos mi l quiniern:c :.;. 

1 

l. ,1 
¡¡ 
l' 

' J 
,1 

" ,¡ 
1! 
!! ===========================.::::~, 
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1 
del Código Civil 

De manera e nunciativa y no 

facultades las siguiences : otras 
a. - Para í.n t ¡¡¡n tar y des istirse 

procedimiento s , i nclus i ve amparo. 
b . • Para trans igi r. 

e. - Para compromete.r en árbitros. 

~ara e l Distrito 

de toda 
¡1 

1 

me nciona.n ent·re 

clase de 

1 
d . - Para absolver 'l articular pos i c iones. I¡ 
~ -- Para recusar, - - - - _-_ -_-_ - _ _ . _ . _ • _ .. _ II¡! 

~ Pa~a hacer cesión de bienes . - - -

g . - Para recibi r pagos . - - • - - - - - - - - - - . - - . - - P 
h.- Para presentar denuncias y querel l as en materia penal y li 

para o tor gar· el perd.6n en. su cas o cuando lo permit.a la ley. -
,1, !l ) Poder genera l para actos de administración en los 

térmi nos del pá.rrafo segundo del citado a r ticulo. - • -- i 
?oder general para actos de dominio, de ~c~e~d~ co~ ~~ 1, C) 

párnd:o tercero del mi smo a r:: ículo. - · · • · Ü 
D) ?o der para otorgar y suscri bh· t itules de crédi to e n l s !!, 
cérmi!1os del articulo noveno de la Ley General de Ti_ t u_-1o_s ry ·¡ 
Operaciones de Crédito . - - • • 

E) F'acult.ad 9ara oc:o rgar poderes genei·ales y espec iale✓, 1 

para ::evoca r unos y o tros. - - · · - - · - - - - - - · "' ~/ \ !1 

I!I . Designar corno comísario de la soc1edad a l a Jó'ior4 ¡,· 

Noemi Racami lla Que . - - - - I l 1 

'.:;::a:::::·::~:::::,::::6~º:.~:::,::;::'~·~::·:::i· ;::~:\¡ 
su ident i dad conforme a l a r elación q\.ie "'greqo a oéndice l. 

i! 
de esca esc.i::tura con la letra " B", - · 1 · - - · • 1¡ 

! ! . - Que adverti a los compa recientes qui óebe?:áh ¡
1 

acredicarme a más tardar de ntro del mes siau ' ~ "Ce :1 la fa.cha 1t - . . .., ... -~· i - .. . .. ;l 
de firma óe la p~esence escric.ura haber pre~er:cado l a, !J 

so.11· c i t.ud ,., ., ; !1 "'C"1' -e' ón -· - l - sor ' eAad "'" ~' :<e~ ' ct"'O I I, ~- - ,~ - !--- '-''" "' ~..,, •. -·· ~· . ,i--' - 11¡ 
Fecte,ca l de Contr:.b'..!yeni:es y q.,;e e n caso d e no ~~hibl rir.e¡ j, 
dicha solicitud. procederé a dar el av:.so cc r res po~e~te f ¡ 
las au t o r i dadea .f iscales compe tem::es d entro del p l az~s,s ! 

m,e1,c ionadc. 

TI! .- Que los cc:nparec i ences dec l ara n po r sus general es ser: 

Cabeza ciel Rio , 

d.ie.-:i ocho d.e 

Sscado de 

de mil rioveci.er:.tos ci~cu¿n t:.a y 

R~sa.lba Guerrero J irn~n-ez # mexi cctna . origi n'C!r is. de S'c.\11. J'ua.n 

oaxa..ca , l;.iga r donde na.cié el d ia i, 

11 

cuat r o , 

1 
( 
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... .:. _, ... 

__ ,f 

•I< .. 
¡ 

11?=====================·'•~1'1, 
11 ! 
1l l 

ll ~4~:l; ¡ 
¡1 en l!ut!apola número den "l>.", manzana: l¡ 
d trei nta , colonia i'amaulipas, en I 

1 :::;:;:. ;~~:::':~~l •~::::::::::~::::~::,:::::u~:::: 1 
•·-· • --~-----~· • ~ !¡' con '.el ~~fn..e9o 'ªGUJR-540318.- PUl H, y me exhit.e su constanc ia ¡ 

1 • • 

__ _j__~':." __ invcr i ¡_..f i ón, que en copia focostá tica agrego al apéndice j 

... ·---

tf de es ta es~f i tura con la le c1:a "cu . .. .. .. - 1 
ji Carlos Rod~lfo ?rad.o Guerrero, ;nexicano , originario d e .I 

~ ;~::::º· d/\!7it:ov:;::::~: :~:::t=o~d:t:::~\:~t::.:. t;:;. :; 1
1 

j mi,o~ o/'J:u,o que l• anceci or, ,,,pl eado,-;<-- qua se 1 
1 encuen:r inacri<o en. el Regis. tro Federal ~e Contr1buyences H .. 
1, con 1_-nú¡ero "?ACC-?5C603-TI!5'', y me exhibe su constancia 11 

I[ 
':e [i, s. c ripfión , que en copia foc~stát i c a agre go a ~ apéndice ¡ 11 

, ae e a esc¡:1 cura con la letra ''D'. • - • - - - - - - - - • • 1 

11 IV. - Que ¡advertí a los comparecientes de las penas en que 

1, inct'¡·.ren. 1de11es declaran falsamenc:e anee nocari o . - - - - - t-
li 1/. - Que / tuve a . 1.a. __ 11:i.$.J:.a loa documentos citados en_es.ta..._ 

I! eser~. - • · - - - - - · • · · • · · - · · - - · · · - · 1 

1 
vr. - Que a solicitud de los comparec ientes leí y expliqué¡ 

! 
esta escricu.ra a l os mismos, una vez que les hice saber el 1, 

l de:::-echo que tienen de leer l a personalmente, m.-~nifeatando los 
1 

1 otorgantes su conformidad y comprensión p:..ena y la firmaron l el dia dieciseis de febrero del dos mil nueve , mismo momento 

¡j en que l a auccrizo . - • • - • - -

11 0,)y fe . 
!I f i rm,:i.s de los señores c ar.los Redol f o ? rado querrero y 

II Rosa l ba Guerrero J i mene.z. - - . • . . . . • _ .• .• 

1 G. Ortiz. · • - - - ·RCbri ca. 
¡ El sello de a.utori.:zar . _ _ . _ _ 

1
1¡
1 

~Ea::S AL c:::::;~:r:1:T:\:~~~::N~:. H~u~s _ P~R .. s~P-~R~D~ 

- • - - ·HOTA.S CóM!?LRMENT'.?-..'•U1>.S. • • • • · - • - -

¡1 

,

1

1

1 

Ccn la letra 

Sol ici t ud de 

• • •NOTA UNO . - • • • 

'' Eª, agre go al apéndice de esta Escritura la 

Inac1;ipción en el Registro Federal de 

1 

!
! Contribuyentes. - - - -

1 Doy fe. - - - - - - - - -

n ,¡ 
íl rmeve . - -

11 Ortfz . 

México, Distrito Federal a veintitrés de !• bro,o del•• • i l 1 
¡¡ 

- • • Rú.br ica . - !! 

.¡¡,.' ..... " ;;;_?·$.~'..>,. -~~_,.. . .,.,.,-·· --~~--.;:.::~ , . .., 

-'---·--·~----· ........ 
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FAUSTO R re o ALVA.REZ 
GONZA.<.-0 M yRTIZ SLA.NCO 
Notarias Asociadas 6 Y 9e 
ME X! C O, D. F . 

- - - NOTA OOS. -

de esta 

- ll . 

:J477lS 

copia 

aviso ordenado po.r el arciéulc• rlieciúcho del 

p?:esencado a 

¡ 
1 

1 
ir 

~eglament,.'.) de. lct Ley de Inversión c:xi:ranj era, 

la se.cretaria de Relac:i,ones Exteriores. _,._ '} 

1 Doy t:e . 

México, Disc.rito Federal. a once de marzo de;, cios mil nueve. 

Ortiz . - .. RJ.brica. --

?ara cu;-np.lír con lo d.ispuesto por el art iculo dos mil 
quinientos cincuenta y c uatro del Código Civil v igente en el 
Disc.1;i to Federa.l, a continuación se transcribe ; - - - - - - -

! 
HAR.T. 25.54 . ... E.n todos los poderes generales para pleitos y 

cobra.nzas bastará que se diga que ne. otorga con codas las 

facultades ger.e:t·ales y las especiales que req~ier,m cláusula 

especial conEorme a la l ey, para que se entiendan conf-tdos 

sin limita.ción alguna. - - -- - - - - - - - - - - - - - -

En los poderes ge-nerales , para administrar bienes , ba stará 

expresar que se dan con ese carácte r para gue el apoderado 

t enga toda c lase de facultades administ::ativas . 

los 
bastará 

tenga 

poderes 

que se 

generales, para e j ercer actos de dominio 

den con ese carácter para que el apoderad~ 

todas las facultades de dueño . tanto en }.o re la.ti vo a 

los bienes. corto para hacer toda clase de gest iones a fin de 

de f enderlos. - -

Cuando se quisier·en limitar, e n los tres <'.3909 antes 

1'. 
l. ¡! 
l. 
•¡ 
h 
l! 
n ¡ 
1 
¡ 
1 

[ 

!1 
l¡ 

mencionados, 

consignarán 

especiales. 

las 

las 

facultades 

limitaciones , 
de 

o 

los 
l os 

!1 j, 
apcd.e rados . 

,:,,:,deres 
se JI 

serán ¡¡ 

Los notarios i nsertarán este articulo en los '.:esr..irnonios de 

los :3oderes que otorguen" . -

GONZALO M. ORT!.Z BLANCO, r.icu l ar de la notar ía núme.t·o 

noveni:.a y ocho del D.ist:.- i to Federal , acn,ando como asociado 

i1 
'¡ j· 
' 

en el 
titular 

EXP:mo 

ENGINE 

pror..ocolo de la no,::aria número seis, d e la que es 

el licenciado FAUSTO RICO A~EZ. • - - - - - - - - '11_,¡ 

PRIMER TESTIMONIO PlUMlRO tN S~ ORDEN ?AP-'< " ADVANCED . l¡ 

MEX!CO, 

FH1 DE ACREO'ITAA SU CONS'!'ITüCION, 

DOY ,E . 

REBUILDINGf• SOCIEDAD .:\NON .MA D\: CAP!T.ª.L VAR IP.~BLE, ;.. Ji 

:! 

ll 
11 ¡¡ 

¡¡ 
" 

DISTRITO FED~RAL. A 

,N ON E ?AG!NAS. - - • -

o DEL nos MIL NUEVE . 

.. ·-~ . 
. ·• .. 

"·• :ti., ,. ~· .... ,.,,.-.,_ ,..;,~ .\· 

·--"'"·~··----------------
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella
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CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 
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RFC: AER090216147 

Denominación/Razón Social: ADVANCED ENGINE REBUILDING 

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE(') 

Nombre Comercial: 

Fecha Inicio de operaciones: 16 DE FEBRERO DE 2009 

Estatus en el padrón: ACTIVO 

Fecha de último cambio de estado: 16 DE FEBRERO DE 2009 

Tipo de Vialidad: CALLE 

Núm. Exterior: 2-A MZ. 170 L T. 30 

Entre calle: AV. CHIMALHUACAN 

Colonia: TAMAULIPAS 

Localidad: OTRA NO ESPECIFICADA EN EL CATALOGO 

Tel. Fijo Lada: 55 

C.P.:57300 

Vialidad: AMAPOLA 

Núm. lnt: 

y calle: HORTENCIA 

Municipio: NEZAHUALCOYOTL 

Entidad Federativa: MEXICO 

Número: 57369537 

Orden Actividad Económica Porcentaje 
2 Otros seNicios de reparación y mantenimiento de automóviles y 25 

camiones 
3 Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de 20 

oficina 
4 Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo 13 

5 Comercio al por mayor de pintura (Excepto en aerosol) 12 

Régimen 
Régimen General de Ley Personas Morales 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento 
Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual 

del ejercicio. 
Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el 15 de febrero de cada 

año 

Fecha Inicio Fecha Fin 
23/06/2014 

19/06/2014 

19/06/2014 

23/06/2014 

Fecha Inicio Fecha Fin 
16/02/2009 

Fecha Inicio Fecha Fin 
16/02/2009 

16/02/2009 
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Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y A más tardar el día 17 del mes 16/02/2009 
salarios inmediato posterior al periodo que 

corresponda. 
Declaración informativa anual de clientes y A más tardar el 15 de febrero del año 16/02/2009 
proveedores de bienes y seNicios. Impuesto sobre la siguiente 
renta. 
declaración informativa anual de retenciones de ISR A más tardar el 15 de febrero del año 16/02/2009 
por sueldos y salarios e ingresos asimilados a salarios siguiente 
Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos A más tardar el día 17 del mes 16/02/2009 
asimilados a salarios inmediato posterior al periodo que 

corresponda. 
Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes 16/02/2009 

inmediato posterior al periodo que 
corresponda. 

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas Dentro de los tres meses siguientes al 16/02/2009 
morales. Régimen general, sociedades cooperativas y cierre del ejercicio. 
Controladas 
declaración informativa mensual de operaciones con A más tardar el día 17 del mes 16/02/2009 
terceros de IVA inmediato posterior al periodo que 

corresponda. 
Pago provisional mensual de ISR personas morales A más tardar el día 17 del mes 01/04/2010 
régimen general inmediato posterior al periodo que 

corresponda. 
Pago provisional trimestral de ISR de personas morales A más tardar el día 17 del mes 19/06/2014 
por inicio de segundo ejercicio. Régimen General. inmediato posterior al periodo que 

corresponda. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http://sat.gob.mx 

Cadena Original Sello: 
Sello Digital: 

ll2014/06/23IIAER090216147ICONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALlll200000100000700011218811 

oEybGLW0xl1 zStVv+pSqJFYzERSYkNQdnQ6Yzma3vuhB0cOQ0z8ozbjASwoDJ2CI 1 b6BQbk3q5Ul27DvRvhAlr 
oaMz16kZwt2w99wE7I8zOPnslklBwYql1vpHgT+QKV+gzevSleoj+6ns67UZa2gnbNXbuCmWG9ASwxNHyUFRs 
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ANEXO 2 
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ADVANCED ENGINE REBUILDING S.ADEC.V. 

SDl_106803 R.F.C. AER090216147 

PROPUESTA TECNICA 

Cd. Nezahualcóyotl, a 23 de julio de 2018. 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
M. en C.A. ANA LAURA MONDRAGÓN TIENDA 
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
PRESENTE 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

BROCHE PARA ARCHIVO FABRICADO EN LAMINA DE ACERO 
CROMADO, DOBLEZ CORREDIZO, QUE AL DOBLARSE NO SE 
DESPRENDA EL CROMADO CAPACIDAD PARA CONTENER 
HASTA 300 HOJAS DE 8 CMS. CAJA CON 50 BROCHES. ( TIPO 
MCA. BACO) 

CARPETA T/CARTA DE 11/2" EN VINIL BLANCO CON CUBIERA 
DE PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y 
HERRAJE METALICO DE 3 ARGOLLAS EN FORMA "D" 

CARPETA T/CARTA DE 1" EN VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y 
HERRAJE METALICO DE 3 ARGOLLAS EN FORMA "D" 

CARPETA T/CARTA DE 2" EN VINIL BLANCO CON CUBIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y 
HERRAJE METALICO DE 3 ARGOLLAS EN FORMA "D" 

CARPETA T/CARTA DE 3" EN VINIL BLANCO CON CUBIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, 
CONTRAPORTADA Y LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y 
HERRAJE METALICO DE 3 ARGOLLAS EN FORMA "D" 

CINTA ADHESIVA DIUREX TRANSPARENTE DE 18 X 33 MTS., 
MOD 600 CON ADHESIVO DE LARGA VIDA, QUE NO SE 
AMARILLENTE, ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD., {TIPO 3m 
O JAN EL) 
CINTA ADHESIVA DIUREX TRANSPARENTE DE 18" X 65 MTS., 
CON ADHESIVO DE LARGA VIDA, QUE NO SE AMARILLENTE, 
ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD. (MARCA JANEL O 
SIMILAR) 

CINTA ADHESIVA SCOTCH 810 MAGICA 19MM X 33M TIPO 
3M O DE MEJOR CALIDAD 

AMAPOLA 2·A MZ. 170. LT. 30, COL. TAMAULIPAS, 
CD. NEZAHUALCOVOTL, EDO. DE MÉXICO 

CAJA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

100 PEGASO 

500 KYMA 

500 KYMA 

500 KYMA 

800 KYMA 

300 JANEL 255 

300 JANEL 255 

25 SCOTCH 
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ADVANCED ENCilNE REBUILDINCi S.ADEC.V. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

SDl_106803 

CLIP CUADRADITO DEL N° 1 ACERO NIQUELADO 
PRESENTACION CAJA CON 100 PZAS. 

CLIP CUADRADITO DEL N° 2 ACERO NIQUELADO 
PRESENT ACION CAJA CON 100 PZAS. 

CLIP MARIPOSA DEL No. 1 ACERO NIQUELADO 
PRESENTACION CAJA CON 12 PZAS. 

CLIP MARIPOSA DEL No. 2 ACERO NIQUELADO 
PRESENTACION CAJA CON 50 PIEZAS. 

FÓLDER TAMANO CARTA COLOR CREMA CON MEDIA CEJA EN 
CARTULINA DE 171 GRS. CON DOBLEZ AL CENTRO PARA 
EXPANSIÓN. PAQUETE CON 100 PZAS. 

FÓLDER TAMANO OFICIO COLOR CREMA CON MEDIA CEJA EN 
CARTULINADE 171 GRS. CON DOBLEZ AL CENTRO PARA 
EXPANSIÓN.PAQUETE CON 100 PZAS. 

FOLEADOR METALICO DE 8 DIGITOS 

GRAPA ESTÁNDAR. GRAPA DE ACERO 
ELECTROGALVANIZADO, TAMAÑO ESTANDAR, CAJA CON 
5040 GRAPAS. 

LÁPIZ ADHESIVO CONTENIDO DE 10 GMS. BARRA DE 
PEGAMENTO NO TOXICO, ENVASE DE PLASTICO RIGIDO CON 
TAPA Y ELEVADOR ( TIPO PRITT) 

LAPIZ BICOLOR AZUL-ROJO CUERPO DE MADERA FORMA 
HEXAGONAL, BARNIZADO MITAD ROJO Y MITAD AZUL. 
MEDIDA 18 CMS. 

LÁPIZ ECOLÓGICO DE GRAFITO GRADO 2HB.DISEÑO CLÁSICO 
HEXAGONAL.FABRICADO CON UN PORCENTAJE DE RESINA 
RECICLADA.NO SE ASTILLA.LA GOMA NO MANCHA Y SE 
DESLIZA SUAVEMENTE. (TIPO MCA. AZOR) 

SEPARADOR DE CARTULINA 10 POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 
160 g/m2, FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. 

SEPARADOR DE CARTULINA 5 POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 
160 g/m2, FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. 

SEPARADOR DE CARTULINA 12 POSICIONES TAMAÑO CARTA, 
MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 
160 g/m2, FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. 

AMAPOLA 2-A MZ. 170. LT. 30, COL. TAMAULIPAS, 

CD. NEZAHUALCOVOTL, EDO. DE M~XICO 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

PAQ 

PAQ 

PZA 

CAJA 

PZA 

PZA 

PZA 

JUEGO 

JUEGO 

JUEGO 

R.F.C. AER090216147 

500 

500 

200 

200 

300 

200 

10 

500 

500 

300 

2000 

500 

300 

500 

MAE 

MAE 

MAE 

BACO 

OXFORD 

OXFORD 

PEGASO 800F 

FIFA 400 C l 

KORES l0GRS 

PELIKAN 

EKUZ 

PRINTAFORM 
SPW10-C50 

PRINTAFORM 
SPW0S-CSO 

PRINTAFORM 
SPW12-C40 
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ADVANCED ENCilNE REBUILDINC S.ADEC.V. 

27 

29 

31 

35 

36 

37 

S0I_106803 

SEPARADOR DE CARTULINA DE 15 SEPARADORES SEPARADOR 
DE CARTULINA 15 POSICIONES TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 
23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, 
FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. 

SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA COLOR AMARILLO, CON 
SOLAPA ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. 

SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO COLOR AMARILLO, CON 
SOLAPA ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. 

TINTA P/FOLEADOR EN COLOR NEGRO (TIPO STAFFORD) 

TINTA PARA SELLOS DE GOMA COLOR AZUL, SISTEMA ROLL
ON QUE SEA NÍTIDA Y DE SECADO INSTANTÁNEO, 
PRESENTACIÓN EN FRASCO DE PLÁSTICO, CON CANICA 
APLICADORA, CONTENIDO NETO DE 60 ML. (TIPO STAFFORD) 

TINTA PARA SELLOS DE GOMA COLOR NEGRO , SISTEMA 
ROLL-ON QUE SEA NÍTIDA Y DE SECADO INSTANTÁNEO, 
PRESENTACIÓN EN FRASCO DE PLÁSTICO, CON CANICA 
APLICADORA, CONTENIDO NETO DE 60 ML.(TIPO STAFFORD) 

JUEGO 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

R.F.C. AER090216147 

500 

5000 

5000 

50 

so 

so 

PRINTAFORM 
SPW12-C40 

OXFORD/AMPAD 

OXFORD/AMPAD 

STAFFORD 

STAFFORD 

STAFFORD 

Lugar de entrega: JEFATURA DE ALMACEN Y DISTRIBUCIÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, 

COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA. SECCIÓN, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, DE LUNES A 

VIERNES DE 09:00 A LAS 14:00 HRS. 

Tiempo de entrega: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HABILES, DESPUÉS DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE 
NOTIFICADO EL FALLO 

AMAPOLA 2 -A MZ. 170. LT. 30, COL. TAMAULIPAS, 

CD. NEZAHUALCOVOTL, EDO. DE MÉXICO 
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ADVANCED ENGINE REBUILDING S.ADEC.V. 

5D1_106803 R.F.C. AER090216147 

ENTREGA DE BIENES 

Cd. Nezahualcóyotl, a 23 de julio de 2018. 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
M. en C.A. ANA LAURA MONDRAGÓN TIENDA 
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
PRESENTE 

C. ROSALBA GUERRERO JIMENEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LICITANTE ADVANCED ENGINE 
REBUILDING, S.A. DE C.V. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE 
RESULTAR ADJUDICADA MI REPRESENTADA ENTREGARÁ LOS BIENES, EN EL ALMACÉN GENERAL DE 
CONALEP, UBICADO EN LA CALLE DE SANTIAGO GRAFF . N° 105, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL 
TOLUCA, 2º SECCIÓN, C.P. 50200 EN UN HORARIO DE 9:00 AMA 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES A 
PARTIR DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN. 

AMAPOLA 2-A MZ. 170. LT. 30, COL. TAMAULIPAS, 
CD. NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MÉXICO 
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ADVANCED ENCilNE REBUILDINCi S.ADEC.V. 

S01_106803 R.F.C. AER090216147 

PROPUESTA ECONOMICA 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
M. en C.A. ANA LAURA MONDRAGÓN TIENDA 
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
PRESENTE 

1 

2 

3 

4 

5 

BROCHE PARA ARCHIVO FABRICADO EN LAMINA DE ACERO 
CROMADO, DOBLEZ CORREDIZO, QUE AL DOBLARSE NO SE 
DESPRENDA El CROMADO CAPACIDAD PARA CONTENER HASTA 300 
HOJAS DE 8 CMS. CAJA CON SO BROCHES. ( TIPO MCA. BACO ) 

CARPETA T/CARTA DE 1 1/2" EN VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, CONTRAPORTADA Y 
LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METALICO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" 

CARPETA T/CARTA DE 1" EN VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, CONTRAPORTADA Y 
LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METALICO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" 

CARPETA T/CARTA DE 2" EN VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, CONTRAPORTADA Y 
LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METALICO DE 3 
ARGOLLAS EN FORMA "D" 

CARPETA T/CARTA DE 3" EN VINIL BLANCO CON CUSIERA DE 
PLASTICO TRANSPARENTE EN LA PORTADA, CONTRAPORTADA Y 
LOMO CON 2 BOLSAS INTERIORES Y HERRAJE METALICO DE 3 

ARGOLLAS EN FORMA "D" 

AMAPOLA 2-A MZ. 170. LT. 30, COL. TAMAULIPAS, 
CD. NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MÉXICO 

CAJA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

100 

500 

SOO 

500 

800 

Cd. Nezahualcóyotl, a 23 de julio de 2018. 

PEGASO $19.08 $1,908.00 

KYMA $30.73 $15,365.00 

KYMA $27.66 $13,830.00 

KYMA $38.62 $19,310.00 

KYMA $48.40 $38,720.00 

TELS. 5736-9452, 1999-3897 
aersa9@prodigy.net.mx 
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7 

8 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

ADVANCED ENCilNE REBUILDINCi S.ADEC.V. 

S01_106803 

CINTA ADHESIVA DIUREX TRANSPARENTE DE 18 X 33 MTS., MOD 600 
CON ADHESIVO DE LARGA VIDA, QUE NO SE AMARILLENTE, ALTA 
RESISTENCIA A LA HUMEDAD., {TIPO 3m O JAN EL) 

CINTA ADHESIVA DIUREX TRANSPARENTE DE 18" X 65 MTS., CON 
ADHESIVO DE LARGA VIDA, QUE NO SE AMARILLENTE, ALTA 
RESISTENCIA A LA HUMEDAD. (MARCA JANEL O SIMILAR) 

CINTA ADHESIVA SCOTCH 810 MAGICA 19MM X 33M TIPO 3M O DE 
MEJOR CALIDAD 

CLIP CUADRADITO DEL Nº 1 ACERO NIQUELADO PRESENTACION CAJA 
CON 100 PZAS. 

CLIP CUADRADITO DEL Nº 2 ACERO NIQUELADO PRESENTACION CAJA 
CON 100 PZAS. 

CLIP MARIPOSA DEL No. 1 ACERO NIQUELADO PRESENTACION CAJA 
CON 12 PZAS. 

CLIP MARIPOSA DEL No. 2 ACERO NIQUELADO PRESENTACION CAJA 
CON 50 PIEZAS. 

FÓLDER TAMANO CARTA COLOR CREMA CON MEDIA CEJA EN 
CARTULINA DE 171 GRS. CON DOBLEZ AL CENTRO PARA EXPANSIÓN. 
PAQUETE CON 100 PZAS. 

FÓLDER TAMANO OFICIO COLOR CREMA CON MEDIA CEJA EN 
CARTUUNADE 171 GRS. CON DOBLEZ AL CENTRO PARA 
EXPANSIÓN.PAQUETE CON 100 PZAS. 

FOLEADOR METALICO DE 8 DIGITOS 

GRAPA ESTÁNDAR. GRAPA DE ACERO ELECTROGALVANIZADO, 
TAMAÑO ESTANDAR, CAJA CON 5040 GRAPAS. 

AMAPOLA 2-A MZ.170. LT. 30, COL. TAMAULIPAS, 

CD. NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MÉXICO 

PZA 300 

' PZA 300 

PZA 25 

CAJA 500 

CAJA 500 

CAJA 200 

CAJA 200 

PAQ 300 

PAQ 200 

PZA 10 

CAJA 500 

R.F.C. AER090216147 

JAN EL 255 $5.21 $1,563.00 

JANEL 255 $9.93 $2,979.00 

SCOTCH $61.96 $1,549.00 

MAE $10.69 $5,345.00 

MAE $9.20 $4,600.00 

MAE $18.30 $3,660.00 

BACO $29.74 $5,948.00 

OXFORD $100.26 $30,078.00 

OXFORD $115.69 $23,138.00 

PEGASO 800F $446.26 $4,462.60 

FIFA400C $23.60 $11,800.00 
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20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

29 

31 

35 

ADVANCED ENGINE REBUILDINC S.A DEC.V. 

S0I_106803 

LÁPIZ ADHESIVO CONTENIDO DE 10 GMS. BARRA DE PEGAMENTO 

NO TOXICO, ENVASE DE PLASTICO RIGIDO CON TAPA Y ELEVADOR ( 

TIPO PRITT) 

LAPIZ BICOLOR AZUL-ROJO CUERPO DE. MADERA FORMA 
HEXAGONAL, BARNIZADO M ITAD ROJO Y MITAD AZUL MEDIDA 18 

CMS. 

LÁPIZ ECOLÓGICO DE GRAFITO GRADO 2HB.DISEÑO CLÁSICO 

HEXAGONAL.FABRICADO CON UN PORCENTAJE DE RESINA 

RECICLADA.NO SE ASTILLA.LA GOMA NO MANCHA Y SE DESLIZA 

SUAVEMENTE. {TIPO MCA. AZOR ) 

SEPARADOR DE CARTULINA 10 POSICIONES TAMAÑO CARTA, 

MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, 

FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. 

SEPARADOR DE CARTU LINA 5 POSICIONES TAMAÑO CARTA, 

MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, 

FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. 

SEPARADOR DE CARTULINA 12 POSICIONES TAMAÑO CARTA, 

MEDIDAS 23.5 x 28.0, EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, 

FORMA VERTICAL, 100% RECICLADA. 

SEPARADOR DE CARTULINA DE 15 SEPARADORES SEPARADOR DE 
CARTULINA 15 POSICIONES TAMAÑO CARTA, MEDIDAS 23.5 x 28.0, 

EN CARTULINA BLANCA BRISTOL, DE 160 g/m2, FORMA VERTICAL, 

100% RECICLADA. 

SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA COLOR AMARILLO, CON SOLAPA 

ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. 

SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO COLOR AMARILLO, CON SOLAPA 
ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. 

TINTA P/FOLEADOR EN COLOR NEGRO (TIPO STAFFORD) 

AMAPOLA 2-A MZ. 170. LT. 30, COL TAMAULIPAS, 

CD. NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MÉXICO 

PZA 500 

PZA 300 

PZA 2000 

JUEGO 500 

JUEGO 300 

JUEGO 500 

JUEGO 500 

PZA 5000 

PZA 5000 

PZA so 

R.F.C. AER090216147 

KORES 10 GRS 

PHIKAN 

EKUZ 

PRINTAFORM 

SPW10-C50 

PRINTAFORM 
SPW05-C50 

PRINTAFORM 

SPW12-C40 

PRINTAFORM 

SPW12-C40 

OXFORD/AMPAD 

OXFORD/AMPAD 

STAFFORD 

$4.38 

$4.59 

$2.09 

$17.50 

$10.94 

$20.90 

$27.83 

$1.31 

$1.83 

$23.10 

TELS. 5736-9452, 1999-3897 

aersa9@prodigy.net.mx 

$2,190.00 

$1,377.00 

$4,180.00 

$8,750.00 

$3,282.00 

$10,450.00 

$13,915.00 

$6,550.00 

$9,150.00 

$1,155.00 
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ADVANCED ENCilNE REBUILDINCi S.A DEC,V. 

SD1_106so3 R.F.C. AER090216147 

TINTA PARA SELLOS DE GOMA COLOR AZUL, SISTEMA ROLL-ON QUE 

36 
SEA NÍTIDA Y DE SECADO INSTANTÁNEO, PRESENTACIÓN EN FRASCO 

PZA 50 STAFFORD $15.46 $773.00 
DE PLÁSTICO, CON CANICA APLICADORA, CONTENIDO NETO DE 60 
ML. (TIPO STAFFORD) 

TINTA PARA SELLOS DE GOMA COLOR NEGRO , SISTEMA ROLL-ON 

37 
QUE SEA NÍTIDA Y DE SECADO INSTANTÁNEO, PRESENTACIÓN EN 

PZA so STAFFORD $15.46 $773.00 
FRASCO DE PLÁSTICO, CON CANICA APLICADORA, CONTENIDO NETO 
DE 60 ML.(TIPO STAFFORD) 

SUB-TOTAL $246,800.60 

(DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS Mil DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 70/100 M.N.) LV.A. $39,488.10 

TOTAL $286,288.70 

Condiciones de Pago: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA, PREVIA ENTREGA DE LOS 
BIENES. 
Condiciones de Precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
Vigencia de Proposición: 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
Lugar de entrega: JEFATURA DE ALMACEN Y DISTRIBUCIÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 
2DA. SECCIÓN, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A LAS 14:00 HRS. 
Tiempo de entrega: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HABILES, DESPUÉS DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE NOTIFICADO El FALLO 
Moneda que Cotiza: NACIONAL. 

AMAPOLA 2-A MZ.170. LT. 30, COL. TAMAULIPAS, 
CD. NEZAHUALCOVOTL, EDO. DE M ÉXICO 

TEL5. 5736-9452, 1999-3897 

aersa9@prodigy.net.mx 
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ANEXO 3 





Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios 

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN 
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCIÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO 
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA 
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A ( 
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. AS[ COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y 
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE 
MONTO DE$ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO. 

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN 
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL 
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR 
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO 
AL PROVEEDOR. ESTA GARANT[A CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS 
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. 

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA: 

LA PRESENTE GARANTÍA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO". 

QUE LA PRESENTE GARANTÍA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

LA PRESENTE GARANTÍA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

c. 
APODERADO LEGAL 

f) 
jl,,./ 



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) 

POR $ ____ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO) 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 

FECHA: (10 DÍAS NATURALES COMO MÁXIMO A 
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO) 

PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. Y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE 
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE 
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO 
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA 
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE 
REFERENCIA, ASÍ MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL 
ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA. 

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ 
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN 
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASÍ COMO DURANTE 
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE 
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS. 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS 
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN. 

LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY 

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 

REQUERIDA. 

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, 
ASÍ COMO A SUS ANEXOS. 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ 

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; 

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL 

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA. 

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA 

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI 
ENMENDADURAS. 




